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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  DEL C O N S E J O  DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda,^ de con
formidad con los párrafos segundo y tercero del art. 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á Dor 
José. Francisco Jáudenes de Posadillo, Interventor de 
Hacjenda de la provincia de Córdoba con la categorís 
de Jefe de Administración de cuarta dase*.”* - - - *■-

Dado en Palacio á Veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M avarro H everter.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, en 

nombre le  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIÍI, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber pásivo que por clasi
ficación le corresponda y por haber cumplido la edad 
reglamentaria, á D. José Gabriel Serafín de Ossoro y 
de Arrillága, Inspector general, Jefe de la Sección de 
Telégrafos, en la Dirección general de Correos y Telé
grafos, concediéndole, en el acto de. jubilarse, y como 
recompensa á sus buenos y dilatados servicios» los ho
nores de Jefe superior de Administración civil, libres 
de gastos, y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.a, señalada con la 
letra D en la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 186*7.

Dado en Palacio & veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Coi-ttayon.

REAL; ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo desanidad el 

expediente instruido á instancia de B. José Yéray Gar
cía en solicitud de q^feée declaren de utiliáaCpüblica 
unías aguas minero-medicinales ’de s í l  propiedad, que 
emergen en Isla Plana, término ~de*Cartagehe^ en esa 
provincia, dicho Cuerpo Consultivo emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha Aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños, que á continuación se
in s é r t a : ------------  —----- ~ ^

La.Comisión^ s^ ha hecho cargo del expediente re
lativo á la  declaración de utilidad pública, como mi

nero medicinales, de unas agoas que emergen en Isla 
Plana, solicitada por D. José Vera y García.

De su examen, resulta: que declarado concluso el 
expediente á los efectos del art. 6.° del reglamento de 
baños, se remitió por el Médico Director Doctor Don 
Francisco Calleja y Alonso, el informe á qué se refiere 
el art. 7.° de dicho reglamento. Eo este informe se hace 
constar que la localidad llamada Isla Plana se encuen 
tra en la provincia de Murcia á orillas del mar Medi
terráneo y á unos ocho metros sobre el nivel de éste. 
El terreno donde brotan las aguas está formado en la 
parte superior por una ligera capa de tierra vegetal 
distribuida irregularmente, á la que sigue un conglo
merado, cuyo espesor medio es de dos metros, debajo 
deí que se encuentra una faja arcillosa de 20 centíme
tros de grueso, que descansa en un banco calizo dq in
determinado espesor.

La localidad balnearia de Isla Plana, por su situa
ción, disfruta_de un clima cálido, templado,.y . húmedo 
por su proximidad al mar. Los manantiales que hasta 
ho3r se bao. explotado son tres. Es llamado CMmborazo 
surge en el interior de una gruta formada por grandes 
bloques roca caliza, por cuyos intersticios; brota él 
agua, ̂ que sexecqgé en uoA4ÚftCÍo.â  ¿Ju

Distante 20 metros de dicho manantial en dirección 
al:NE. se encuentra el segundo llamado del Cura, á 14 
metros del mar. Las condiciones del terreno son análo
gas al del anterior, brotando el agua mineral de uoa 
pequeña excavación practicada en la roca caliza, y su 
caudal se deposita en una piscina. El tercer manantial, 
denominado del Sargento, tiene su nacimiento á cinco 
metros de la costa, fluye de unas grietas de un gran 
bloque de granito y se deposita en dos piscinas sepa
radas por una pared medianera. Con motivo de las 
obras que se están practicando, las piscinas se hallan 
actualmente al descubierto. Los tres manantiales deben 
considerarse como distintos alumbramientos de un solo 
y único venero. Sus aguas son claras, transparentes, 
mn desprendimiento de burbujas gaseosas, y en gran
des masas ofrecen color verde claro. Son inodoras, de 
sabor pastoso, salado intenso ligeramente amargo, os
cilando su temperatura entre los 28° y 30° centígrados. 
El caudal de estas aguas es: manantial del Sdrgmto, 
492 litros por minuto; del Cura, 196, y del Chimbora* 
zo, se calcula que será muy abundante cuando se ter
minen las obras que se están ejecutando. Respecto ásu  
composición, la Memoria se refiere & ios análisis prac
ticados por el Doctor Sáenz Diez. Estas aguas son tóni
cas y reconstituyentes, poseyendo también acciones 
estimulantes y alterantes.

El linfatism'o-y el escrofulismo, en sus formas glan
dulares, cutáneas, óseas y articulares, constituyen sus 
indicaciones más notables, empleando simultáneamen
te el baño general y el agua en bebida. También están 
indicadas en las enfermedades del sistema, nervioso 
periférico, contracturas, convulsiones, neuralgias, dia- 
tésicás, traumáticas y producidas por la acción del 
frío, y en otíos muchos padecimientos queae enumeran 
en la Memoria, especificando además los casos en que 
están contraindicadas.

Teniendo en cuenta su fuerte mineralización, de
ben administrarse en cortas cantidades, y muchas ve
ces mezcladas con caldo, leche ú otro líquido apropia
do. También tienen aplicación en baños, duchas y pul
verizaciones, etc. Ocúpase igualmente ia Memoria de 
las condiciones que habían de tenerlos varios departa
mentos que están en vías de construcción, así como de 

4os~aparatos para-l:atLdtainLstraciómd^“las aguas; ilsv  
mando muy especialmente la atención sobre das cir
cunstancias de existir un pozo abierto en el corral de

úna casa situada dentro del perímetro de protección 
del balneario, concedida por Real orden dé 2 de Julio 
de 1895. La distancia de este pozo á los manantiales es 
de 75 metros al CMmborazo y 70 y 60 respectivamente 
á ios del Sargento y dei Cura. El agua de este pozo la 
utiliza el dueño de esta casa eu dar baños, hasta el ex
tremo de que en ocasiones y por intervalos se agota el > 
manantial del CMmborazo.

Para evitar estos abusos, el Médico Director cree 
que la Superioridad debe dictar algunas disposiciones.

Las aguas de los tres precitados manantiales de Isla 
Plana pueden clasificarse como clorurado sódicas, tem
pladas, variedad magnesinas.

La temporada-oficial deberá fijarse desde el 20 de 
Abril a 20 de Junio y de 1.° de Septiembre d 31 de Oc
tubre.»

Tal es el resumen de la Memoria redactada por el < 
Br. D. Francisco Calleja. ^

En su consecuencia:
Considerando que este trabajo está en concordancia 

con los documentos que constituyen el expediente; que 
las aguas son minero-medicinales, hallándose Untadas 
de.principios mineralizadqres que lashapen muy réco- 

mzeaáiMesparael tratamienéo-devarias énferméda&es; 
que su caudal abundantísimo permite atender cumpli
damente á su aplicación en las diversas formas en que 
deben administrarse; y

Considerando también las condiciones climatoló
gicas de la localidad en que emergen los manantiales, 
así como la composición de las aguas;

La Comisión entiende que debe concederse la decla
ración de utilidad pública solicitada por D. José Vera 
y García, de las citadas aguas de Isla Plana, corres
pondientes á los manantiales denominados del Sargen
to, del Cura y del CMmborazo. Pero sin permitir que 
se abra al servicio público el balneario hasta que se 
halle dotado de 4todo lo preciso para la aplicación de 
las aguas en baños, duchas y pulverizaciones; fijándo
se como temporada oficial desde el 201 de Afail al 20 de 
Junio, y  desde 1.° de Septiembre é  31 de Octubre.

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a í Regente del Reino, se ha ser
vido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
con devolución del duplicado-del expediente para su 
entrega al interesado. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Abril' de 1896.

! CO£-GAYCN

Sr. Gobernador de Murcia.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  

Regente del Reino, :.ha ténidoá bien'Conceder el Sé- 
gium JExequAtur'k D. Raymunáo de L‘a  Vallé, para que 
pueda desempeñar 4  cargo de.$ópsul general del Bra
sil en Barcelona; .autorizar con igual objeto, para des
empeñar el cargp dé.Cónpl general de Austria Hun
gría en Barcelona, A Mr. ;AIex«pdre dé Rehu; á Don 
Nicasio Becerra Amigo, para el Vicecónsul de Portugal 
en Cáceres; & Mr. E$k Wíader, para el de Vicecónsul 
de Suecia y; Noruegaen Madrid; á D. Almizío Azevedo, 
para el de Vicecónsul del Brasil en Vigo; á D. Antonio 
Miguel Costa, para el de Vicecónsul de Portugal en 
Zaragoza; á' Mr. Henri Spitz, para el de Cónsul interino 
de Alemania en Manila, y A &BafáelZeballos Chiri. 
boga, para el de Cónsul del Ecuador en Barcelona,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de M m o último por ¡os conceptos que á continuación
se expresan.

I n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  1 0 0  e m it id a s

Numeración
. d.el*s CONCEPTOS inscripciones CORPORACIONES PROVINCIAS

IMPORTE
Pesetas.

2.396 Particulares y colectividades in
traneferibLa........... .................  La Junta de Beneficencia de la GÍui&i de Coria, como

Administradora del Hospital de San Nicolás de di-
caá-ciudad.................................................. . . . . . . . . . .  Oscares........

2.397 Idem ........................................ .. Doña Is*bel Bell d<d C otillo, incapacitad*...............  M *dril.« .
2.398 Id e m .,, , ,  ......................... .........  Pío legado de D. Tomás Orespb de Agüero» d .̂ . . . . .  Z va goza ' .
2 399 I d e m ,.. .» ....................... .......... .. La ¿>bra pía Us Bárcenag, fu dala por D. Manuc-d

Rodríguez de la Veg*............... ......................... ...........  Madrii
2.400 Id e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  La obra pía de l«s Bureen?}?, fundada por D. Manual

Rodríguez de la Vega..................................................... Idem............
813 Particulares y c o le c t iv id a d e s

transfirióle........................ ..... .. D. Francisco Berlingieri Alappone, como propietario, y
de Doña Margarita Alappone Cuno usufructuar!a... .  Idem....

814 Idsun................................... , . . . .  Doña OJ&ra Beriingiei i y Alappone, como oropisUri*, ?
de Doña Margarita Alappone somo usufructuaría. /. ídem...

41.461 Propios............ ....................... Ayuntamiento de Toledo.......... ........................................-T o led o  - . . .
41.462 I d e m . ..  ............ ..... ............. .. Idem de Torres.....................................................................  Jaén......... ...

i  1.617*72 
15.000 

1.500

8.590

12900

21.87ü

21.875
3.000

53.264-02

To t a l . , 149.531-74

C o n v e r s i o n e s .

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.
Pesetas.

Metálico
Pes *tas.

12 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 
interior, números 4.200 28.312, 62.229,67.841, 
70 699 , 74 326. 77 356, 105 000, 105.868,
125.909, 129 878 y 146,8 L L___ _____. . . . . . . . . .

4 Títulos de Ja reata perpetua a 3 por 100 is - 
t#rior, eiiiifiidu d© 1810, «*ría A, números
43.553, 44 623, 47.784 y 96 6 6 9 ....................

3 Títulos ce la renta perpetua al 3 por 100 iota- 
rior, «unifcióü de 1870, serie F t números 34.864, 
49 883 y 57.726............................................ ........

1 Inscripción trsnafcrible del 4 por 100, d@ co 
lectividades y particulares, núm. 571................

9 Residuos de la Deuda «mortfzable al 2 por 100 
interior, nú? ê -os r P¿095; 9.100, 9102/ 9.103, 
19 006 á 8, 22 577 y 58A.J‘. . . . . .  ; .  V : ¿ -  7#

7 Títulos de Ja renta perpetua *1 4 por 100 in
terior: 2 g *rie A. números 19 204 y 122.540; 
1 serie B, núm 10 268; 1 *erie Ú núm. l l  330; 
1 p-rie D núm. 14 403, y 2 serie AT, númeruB 
19 878 y 7 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

1 Residuo de la Di?'d* amortizable dsl 2 por
100 interior, núm. 24.904 ....................

39 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 
interior, número» 5.464,14 994,17.102,22 523, 
552, 597, 675, 25.043, 47. 39.170, 228, 278, 301, 
354 á 59, 364, 39.366, 368 á 71, 373 á 78, 880 á 
85 y 387 y 8 8 . a». . . . . . « . . . . « ••

1.444*04

1.000

75.000

4.375

1.144

21.400

107 95

10.047*26

1 Títalo de la renta perp-tua »I 4 nor 
10Ó l&fcerior, serie A, i,úm. 127 058, y 
5 recibos á metálico por interesas atra
sado?.......... ......................................  •.-

1 Residuo ds la renta perpetua al 4 por 
100 interior, uún. 39.404, y uu r c b^
Á metálico por intaresea atrasado» . . .

3 Títulos de la renta, perpetua al 4 p^r 
100 iuterior: 1 serie Bt núm. 35.534;
1 serie O, núm. 48 055; 1 serie E, nú
mero 15.813; unresidu » de la propia 
el»se y renta, núm 39 405 y 3 reci
bos k metálico por intere**» atrasados.

4: Titnl s da la renta pe^pet i» ei 4 
100 interio" : 3 serie Á, número* 127 059 
á 61; 1 serie B, númí 35*535, y un re
siduo de I* propia clase y rente, nú -

.^Éitero 39 406. . .  • • • * • -
Para su pago eo metálico con arreglo á la 

ley de 2 de Junio de 1885...«. -

Para su conversión en inséripeioaes ia- 
transfcribieB. .. . . . .-•  t». . .  .

Para bu pago en metálico, con arregl ) á 
ley de 2 de Junió de 1885.,________

20 Títulos de la renta perpetua al 4 por 
100 Interior, serie A, números 127.065 
á 127.084, y 18 recibos á: metálico por 
intereses atrasados......................

500 367*50 

437-50 38-75

32,812-50 15.2*9‘7h 

1 4^75 ;* b

» A

> .*

» > 

10.000 1.84094

Total*. . . . . . . . . . . . . . . 114 218*25 To t a í 48.125 17.496-94

A m o rt iz a c io n e s

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIAOS
Efectos.
Pesetas.

Metálica.. 
Pesetas.

7 Títulos de Deuda sin interés, nrocedentes del 
personal: 6 serie A, húmeros 32.048 á 50, 666, 
44.318 y 919; 1 serie C, núm. 4.784, y un reei- 
dúo, num. 16 413.

? Acciones de carreteras de 34 millones, emisión 
de 1.° de Julio de 1856, números 3 637, 638,
743 á 746, 794,4.057 y 5 091............................

28 Acciones de obras pública» de 28 de Julio de 
1858, números 18 986 á 19.002, 23.833 á 840, 
26.642 y 31.024 y 25.

4.093*75 

4 500 

14.000

1
Amortizados en la subasté núm. 424, 
’ celebrada en 29 de Febrerp de 1896.

Idem id., id. en 24 de Marzo de 1896....

Idem id., id. id»

» • • 

> >

>

Total 22.593*75 TOTA.P . . .
■r' i

... 1 _  . r»; -  :» y.i , '

: C a n j e s .
4  - ____ ¡-----------

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.

■ v; : • !:i ;v.
CRÉDITO^ EMITIDl>S

Efectos*, Metálico
Pesetas.

L4 Resguardos, que comprenden 221 recibo* y 9 
residuos de, títulos del empréstito dé 175 m illo
nes de pesetas, presentados con facturás nú
meros 11.251 al 1 L255, importando lá décima 
parte que se amortiza la cantidad dé. 227;68

5 Resguardos, números l l - l í  
representativos de la décina 
valor de los rccibos y rea 
portantes por capital é il 
suina de... • * •(+■■* • • • •

5 al l i  199, 
la parte del 
liduos, ím- 
aterescB la

23448 a

Lo que se anuncia al público en cumplimiento dé  lo., dispuesto ep el â t.̂  4.° deí Real decreto de de Octubre de i889. 

Madrid 21 de Abril de 1896.=E1 Director general, él Marqués de Goicoerrotea.
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages, durante el mes de Marzo de 1896. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIN O S FR A N C E SE S

EXISTENCIA
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL,

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

AL EXTRANJERO
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXI-'r-.r TA 
l r

EL Mí> r-'íXIMO 

Litros.

39 .«95 > 89.895 > > » > 89,895

VINOS E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA INTRODUCIDOS TOTAL EMPLEADOS TOTAL Exist e n c ia
PARA EL m~ PRÓXIMO

EN FIN DEL MES ANTERIOR EN EL PRESENTE Litros. EN LAS MEZCLAS MERMAS Litros. Litros.

450 » 450 » > > 450

V IN O S M E Z C L A D O S

EXISTENCIA 
EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 
EN Eli PRESENTE

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Lü^os»

255J189 >

i

255.189 11.700 » 11.700 ■ v m .m

B e s u m I n  é iM  m o l i m i e n t o  d e b u q u e s  n a c i o n a l e s ^  e x t r a n j e r o s  ̂ vapor yd evela , cargados y en lastre, que han emradb ysaUdo en ¡QB pmrtom  
ée la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinaSj en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C I . A S E

D I » *

BUQUES T  SUS BANDERAS

I E N  E l i  ¡BIES D E  MARZO E E

1884 1895 1896

'Número 
di fraques.;

TONELADAS DE
Número 

de Loques.

TONELADAS DE
Número 

° de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
\ 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
dé mercaderías 
"descargadas. \ Arqueo. i, yes kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

OA

T a p o r e s . ......... ..

JBC T®1Ai_*.* «nMjí.m . . • *, 1

EN

HKpOUML • • • • «.«.«•».
• ■ i'

• • • • • i

JRGAL*W3 i
1Nacíoi i*fes. * . . . . ; ........... ..

Extran, f c r o i *...»« • . . . « « . «  
Kacioua Isa
Eixtl'iUlj 8.TOL • j» •. • • • • «v

LASTRE
Nadonales» •*••»##•*• •. 
Extranjeros. . . . . . . . . . . . .
Nacicínalss • • * **••.#.••••

l E x tran jeros..^ -.

11
407
325
89
69

147
318
35
30

055.601 
261 092 

6.505 
15.573

140.025
293.566

1*810
7.337

61.970 
198.849 
* 5.284 
^ 1 8 0 8

1;

>
> - 
»

369
300
118
14r

105
272

> 205 t 
:37

821.158
240.1896

7.852
13.065

110.033
215.138

1.595
14.016

* 62.700 
216 276 

6.579 
17.051

>
>

,>  ■ ,
■ *

394
322
73
44

87
429
155
144

■ 340.388 
257,464 

63976 
11,5317

100.206 
399.608 
; 2 .678 
14.709

48.414 
186.341 

4 599 
11.036

»
>
>
a

1.420 : 1.081.509 ‘283.851 1.480 923:783 302.606 1.443 1«133.346 25L290

" - ■■ \ ■ ■: ,■ f
!|

_ ; . j '

É Ñ ^ ^ ^ O B B E B  Tl^AfíSGXlRRIDOS DE

1894 1895 1806

OA

TtpOf68>i • a *  •  •  • .  * !

JBa Tala*; ,  j

IÑ

T a fe w . .............-!

i

:i
RGADOS ^ 
i Nacionales
Extranjeros....... .............
Nacionales......... .

LASTRE
1 Nacionales. •! « . . . . .•
i Extranjeros......... ! . . . .  . .
Nacionales.........L . ........
E xtranjeros............... .

; |

1.221
944
287
208

455
824
220
11»?

1.182.792 
795 241 
21 ¿584 
61.668

347.470 
653;143 

8 071 
52.432

i 182.398 
554.834 
17.850 
62.522

! ' ' '■

! * . .  

*
....> . ..

»

i
1.134

901
314
221

356 
813 

, -  422 
96

1
962.923
752.746
21.684
54.180

332.518
722.496

8.394
34.883

169.587
584.778
18.726
60.512

♦
>
>
>

1.300
1.049

234
208

292
1.267

354
113

1 120.708 í 
702.530 

* 18.122 
54.836

306.395 
1:177.201 • 

8.100 
36.882

169.725
523.651
13.437
60.972

a . ,  
>
>

• »

Totales......... . . . . . . . j 4.175 j 3.072.401 817.604 ¡ 4.257 £.889.824 833,603 4.817 3.424.774 767.785



Gaceta de Madrid.- Núm.   120 29 Abril 1896 309

BUQUES SALIDOS

EN E L  MES DE MARZO DE

---- — . . ..i'

G L A S E 1894 1895 1896

DB 108
TONELADAS DB TONELADAS DB TONELADAS BB

Es-ŷ UES Y SUS BANDERAS Número —' " - Número — ----- --- " Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS

Vaporen« *»***•*•• |Nacionales. 460 441 580 103 982 * 427 440.133 91.733 466
708

455.275
627.908

5,656

98.614
651.066

4.939
Extranjeros. ............. • ... 652 531.260 551 237 544 463 044 470.525
Nacionales........................ 83 6.491 4.069 92 10.439 9.844 84"Di Y S l & \ Extran ieroa............ ...... ......... 49 12.786 15.051 45 11.926 19.014 76 21 824 26.231

EN LASTRE

Vaporea. ««•»»•*•.:( *
Nacionales........... ••••••• 61 1 52 7*3 p 42 40.921 p 32 17.751

46.164
355

5.575

&
Extranjeros........... . 52 46 919 ' p 47 48.925 p 36 p

, Y e k * * , * « * ♦ . . « •  ( i
Nacionales.......................
Extranjeros..............

28
33

1.124
13.587

>
p

50
52

1.194
11.040

>
p

12
29

»
p

T o ta les . ........................ 1.418 1.105.510 674.339 1.299 1.027.622 591.116 1.443 1.180.508 780.850

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894 ■ ■■■■= 1895 1896

CARGADOS ! •

Vapores© e&ap»»»***,»
Nacionales.......... .... 1.365 1.258 924 302.225 1.263 1.234.693 

1.305 098 
26 482 
36.702

272.345 1.433 1.329 919 294.222
2.082.321

18.157
62.951

Extranjeros............... ............ .... 1.751'- 1.494.125 1.534.493 1.612
223
130

1.279.135 2.228 2.247 656 
20 473 
59.774© 0  Y o l a  3' O C O 3 S • O • • • • 1

Nacionales. • • • • • « • • • • • • •

Extranjeros...............
239
133

20 577 
41.767

14.862
52.763

20 597 
41.157

273
190

EN LASTRE

V ap orea*,............ ....
Nacionales.« .  • . . . . . . .  *

Extranjeros......................
223
159

160.622.
176.021

»

p
150
143

84.198
154.664

»

>

146
93

104.287
105.613

3.323
25.741

»

p

© e  Y c b F ¿ * .  & u » « * .  « .  .  i
Nacionales........................ 92 5 319 > 111 5 296 p 56 p
Extranjeros. .......... • • • • • • 108 36.860 p 88 22.578 a 99 p

T o ta le s  * * » • • • • • • 4 070 3.193.715 1.904.343 3.720 2.869.611 1.613.234 4.518 , 3.896.786 2.45-7.651
-

Resumen de los valores de los principales artículos im portad os y e x p o rta d o s  durante el mes de Marzo de los años 1894, , 1895 y 1896.

I M P O R T A C I O N

----------- ii—*------------ ------- ---1---:---- - .'V.TT" --------------------- ---

-

CLASES

DEL ARANCEL DE  IMPORTACION

EN EL MES IDE MARZO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE .

i
í  ' 1884 f ■ 1896 > 1836 1894 1806 1896

i  |r ;¡ -Jim /,/’ — (r,
Pesétas. PesOta*. fj: Paitas. ' PMeta*! , P<M«taa. ■ "" Pesetas.-''

1 " ' 'i
.! 5-í 'T
:: ‘ Ü r

1 » ■* ■ «•(» # * * « * • • . • • . •'í*-íü;;W • • . . • • . ‘. • é •‘V«~« V . . .  «r«7» «í“«l

[i

! 6.871.737

.! |'i

i ;s:¡6íÉ2.355 ■,
y i

Kí 19.448.523í'.'" 18.414.870 16 521:832

IL , . «'•<••»!•« *«*••••'«.•• m •’•-%*# • • • • • • .• «W* t . . . . .  . * • jfr*'’* •■4^ 2.231.124 j ¿ 1.041.026 1.^2.986 4.619:856’ 3.622i470 , 5.328>489

HIv« <*»*«><••••»•• ,VV • -.••• • • *-•-*- • *-• 5.550.735 5.563.549 5.426,869 13.956.751 14.991.205 15.036:633

1’V'V«:¿ •«'. ««»««•••• , • . • • •**. • • ••••«• «.« • • . • • '•«*.'.••»••••• «4» •••«•••* 12.669.741 ' 12.108.668 í ¡ 11.163^480 ¡ y ;  so.setieso- 32.294.824 24.451.048

V •«...•««. «1* •«••«•••••••••••• «8« ...••••. 2.247.846 2.107.304 - 4.367.118 6.598.318 7.998.355 ' 8.298:305

Vi, . • * « «.»• ••••••• jp *»'<•<* «'»'*% • •••!••• • » • «í« • • *  • , ] 3.381.445 , , 5.417.573 2.405.015 8.793.771 10.568.101 6.987.907

VIL.. •*.#**••#•••*•••••••••••••••• • •••••• .4 2.362.731 2.529.710 2.377.130 5.513.816 6.238.991 5.121.792

Vlll*.. •••»*•* ••••••••••••*••*••••. • •*•••«•• *(••••••••• 812.632' : 787.102' 7531499 1 2.417.111 2.322.915 2.472.146

DL «%í* ■* ••í*1*-.* ̂ .''é ♦••••%.. «■•>«{•'*é 2.443.067 2.677.548 . 2.282.605 9.28|.080 8.678408*.,, V  7.946.747

««(«9(0 *90... • « ■ •:. • « • • «.«..««• «i*. • . • « « • .«•.•••.*'• * • « .'• *'*- > a.vmjss 5.897.641 4.387.506 ii-í; ¡12.2ol.368.. . 15.066^535, 11.776.603

Al.. .  • •. 4.556.407 - 2.058.199 í  1.876.582 8.964.039' 1 • «aio ?8?r * 5.598.956

13.407.087 i 11.592.938i' 9.801.261 41.801.972 36.955.744 27.962.514

395.813 546.717 501.742 i.ie l.817 1.695:630" ' 1.400.992

I mpobtaoionbs especiales. ........ ................................... 4.269 687 7.101.160 * 9.581.095 ' 15.320.997 18.072.584 43.832.890

Totales. ................................................. . 64.766.893 66 900.862 62.519.2l4 180.660.198 184.470.524 181.736.858
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894

Pesetas.

1895  

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

7,380.279 7.033,706 ' 9 555.605 20.562,929 18.086.181 25.128 692

6.194,894 8.916.811 14.125,583 18.940 110 19.043 958 42.475,768
2.119 946 1.616.406 1.420.899 5 367.788 4.496 218 4.755.481

8.350.729 2.361.742 2.779*126 8.718,183 7.879.232 9.169.504
843.814 248,890 332.493 1.209.720 1 026.626 1.067.817

862.282 731.802 1.039.972 2.144,314 1.943.450 3.172.448

VI!*'* «••••»• . .  • . .  • . . . . . . . . 413 887 305.893 578,818 1.273,768 1.019.636 1.307.273

832.453 819.151 965.003 2.507.267 2.322.149 2.917.597

2.915 211 2.257,083 2.917.672 8.353.183 6.424 030 0.135.476

3.270.396 2.991.968 3.975.541 9.223.950 11.495 649 12.3il.003

X I . . . . . ................ .......................................................................................... 105.641 24.323 47.042 221.163 74,744 127.046

18.699.299 18.074.797 25 434.866 57.331.982 56.900.914 86.256.112

X III..........................................................................i ................................................. 204.376 138.441 171.140 585.058 432.672 532.643

1
T otales. .  ............. ..................................... .. 46.702.207 40.520.513 63.343.760 136.439.420 131.145,459 198.357.865

N ota.—Lo» valore» referente» & 1895 y 1896 son provisionales y ajustado» i  la» Tabla» de 1894 última» publicada».

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1895
Pesetas.

1896

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

Derechos de importación;*. . . . . . . . . . . . .  L............................. ............... 11.7IÍ JB&T 10.635:934 8.663.915 97.606.476 91.801.668 76.692 383
— de exportación ............................. ................................... ......... . 65.742 26 368 ‘ 4.674 805 936 1 826.785 133.105

Impuesto de carga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379.537 385.882 472.678 3,220.987 3.244.733 3.960.172
— de descarga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272.325 265.237 246.482 2.628.(57 2.645.399 2.501.012
— de viajeros.................... ................*■........... ........... ........................... 29.973 17.812 14 055 186 025 172.683 170.743

Derechos menores*.. .... ............. . . . . . . . . ...................... . . . . . . . . . . . ... 55.697 53.621 54.297 483.802 477.524 500.573
— de cuarentena y UiÍ m Ék -;• • . . . . . . . . . . . . 7 , • • . * . * . . . * . . . . . . • : 19 913 12 ¿74 1 10.912 414.958 183.480 100 078

Parte i  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas* . •..•. # • • 41.503 59.122 69.752 562.562 342.695 408.477
Impuesto sobre los derecho» que se satisfacen en pagarés*.................
derechos de Aduanas por material de obU» pública».*... . . . . . . . . . . .

306 5.209 1.633 21.188, 26.810’ '
271.209 44.931 43.C50 | 3.306 663 338.043 913.617

-Ingresos eventuales»' • * *. • '* * ..  # «..* *. * ■ w . « . « . , . . « *  *. .  • • •. * * > > ! 86 1.008 1.648

12.838.786 ll.S O l.é lf 9.575.024 109.217.185 100.045.186" 85.408.518
í ‘C'íi 4, j , 4 + % - , y .  «

Oorreepende según. loa presupuesto*..,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'■ :K - . f \ - |

8 .864.(M)0 , v 8.864.000 10.961.916 79.776.000 79.776 000 98.657.244

Diferencia de m á s ... .. . ............................. .......................... ^ 3.874.786 2.637Í§1 > 29.441 185 20.269.186 >
— üMvumu.............. .............................. . 1 * J - i  >■ 1.386.892 > > 13.248.726

Lo» anterior»* dato* satán tomados do loa estado* da raoandaeida pnblieadoa en las Oícbtas dk Madrid de 23 de Abril de 1894.21 de Abril de 1895 y 23 de Abril de 1896.
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Derechos que por Aduanas han satisjecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas,

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

Aguardiente...........................................................................................

Bacalao.................................................................... ...............................

42
464

721.760
230.189

7.236
77.738

1.485.585
1.941.183

165.452

640 
461 

780.862 
227 148 
12.020 
46-744 

942.822 
'  1.435.418 

96.770

510 
1.239 

835.825 
175 477 

8.238 
861

’ 1.298 470 
633.995 
45.675

15.684 
19 829 

6.602.564 
2.382 601 

46.858 
506.814 

11.490.739 

23*253.160 
780.866

8 516 
17.086 

6.626,363 
1.985.302 

54.196 
584.163 

9 600.600 
20 826.151 

1.220 749

11 452 
9*083 

6.682.401 
1.605.171 

47.492 
7.466 

10449 974 
8.949.597 

5t>6.199

Petróleos....................................................... . ..........................................

Los demás cereales............ . . . . . .......... .• • «»....• ..............

Totales......................... .

Importa 4e la recaudación........ ............ .............. .

4.629 649 

12 838.786

3.542 885 

11.50587

3 000.296 

9.575.024

45.099.115

109.217.185

40 923 126 

100.045 186

28 328 835 

85.408 518

8.209.137 7.958:702 6.574.7^8 64.118 070 59 122.060 67.079 683

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS !

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1898-94 r 1894-95
; . * Pesetas. . -> . .v Pesetas.

i

Derecho especial sóbre los aguardientes, alcoholes y licores.». . . . . . .
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales...............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93.................................................. ..............

T o t a l e s ..................................................

361.628
1.268.088

980 295

172.311
1.114.879

. 956.727

124.048! 
815 520

1 145.328

1.874 548 
6.076.324

7.454.113

1.449.580
8.658.099

7.944 963

1.239 795 
9.955.593

8.008.634

2.610.011 2.243.917 2.144.896 15.401.985 18.052-042 | 19 204.022

M a d r id  24 dê  Abril de l896.=E l DirectoU gencral de Aduanas, Federico Arrizóla* ¿ —  5 ?  • -  f .

■ ' ' • ^  ■ V  ' /  ;  ' r

 M IN ISTERIO  D E  L A  G O BER N AC IO N  

S U B S E C R E T A R IA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Abril de 1896. 

R e l a c i o n  i n d i y i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES i
j EDAD ¡í A ■ ¡: -V3:

ENFERMEDADES

I-i

, , U/ ~’M¡ icm í!i *) * • ,‘íuu.'*
DOMlCÜiíÓÍS ’ 1ASM. Meses. Días.

ESTADÜ

JD. Saturnino Martínez.*.«.•....»...»«. ........ ....
Luis V"i ente García.
Leopoldo González.......«* * # • ••* k

>
6 i

: A
> •'
> ¡Ííi
> ,
> i i

>
2

>
>
20 
> :

» r- 
>
>
>
>

PárTuio.. ..
> ídem. . . . . .
S^atero....
Párvulo. . . . J . . . . .
S o lte r o .. . . . . . . . .
Oasado * «a .'.i* • •. -v, 
Idem ... •

; Párvulo. 
ídem.. . . . . . . . . . .

 ̂Adulto.. . . . .  . . .  íj¿]
• Oásado . . . . . . . . .
v Párvulo.# ...,.....

Soltero..... . . . . .
P árvu lo .....!.....
, Idem ... . . . . .  .v ̂
Idem .,.. . .  . 
Idem.. . . . .  .i.» ..«
Soltero........]....í¿r
P á rv u lo ........* .
Idem. . . . . .  «i . . . .
Giéado......... . . ^
S o l t e r o ^ ,
P árvulo.............
Idem.. • ..» . •*,•••.. 

>

* *11 Sarampión....... f....... .... ... • •
Broncopneu^onfa gríppal............

' 1 Asi¿ nn lm un sp

■• . i . , > Vi<<’'>,

juan agallón» * :» . . . . . . . . . . . .
Francisco Rodríguez.. . . . o . . . . . . . . . . . . » .  »¿»*.«-■...
Francisco Bermejo.• » . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Cipriano ATaua.... . .  • • •■.'.■. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LucioSuárez... . « . . . . . . . . . .  . . . . . . .  / . . . . . . » . . . . . .
José Gmer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvador Tercsno.. . . . . . . . . » .  . . . . . .
Valentín Irusia ««« >».»». > *. • ... ....... • .
Vicente Pérez.. • « . . . . .  • » . . . . . . . . . .  «i.. . « . . . . . . . . .
Pedro Móntov. * *>>.-* • * • • •.. • ;■ ),«..* ... • •_ 
Eduardo F. .Luciui....... . . . . . . . .« > » • • • » . . . . . . . . . . .
Femando ;Arme ndáríz.»»► ■ * ;.» . • • ... ».,»«... * • 
Valentín A-lvarez.. . . . . .  . « . . . . . .
Vicente Ayllóa* .‘l* • . . . . . . .  • ..« .. . . . .  * • . . . . . . . . . . . .

■ 1 osé Lamón .... .,v . . . . . . .  . .  . .  ». .# . . .  ...
.. Pedro Lázaro». • • •. ... . . . . . . . . . » . . . . . . . « * . . . . . . . . .  «•

A.ugel García. *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio García.. . . .  .-.v .. . . .  .-i:.. . . .  ;..«.■•-.a-.í.  •:.« . .»
Sebasti&n Ruiz« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »••... . . . .  •>.
Tomáe flernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Sahuquillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

3
60
58
a
1

.,,2 ■ ■■■■ 

¿
¿

: : y  "

5
66
13

§
2

.. " > .....

a
■ ^ >

■ >
>
>

>
>
»
V
10
>
>
a
a
a
>
*

^ g  1: 
»

i

<!
;

. icUiJtrrc uivisiii] puAAUvw«ir. « . . . .  . . . . . . . . . . .
Congestión pulmonar...............................
É pitelioma laríngeo ¿. . . . . . . . . . . . .  • • ... .

:Cáncer del esjtómago. , . . . . . .  • ... .  • . . . . . .
Lesión orgái^ca oardíaca. v. i ¿. ¿.... ¿ . . V
Meningitis tuberculosa. . , , . , .  
Laringitis. . « « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis. • ¡ •.... • • ? •. • • •. • • i.

Oclusión intestinal........... . • .................
Colapso cardiaco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Formigolaringitis............... ...................
Menii)gitis..| . .................... .
Bronqcftitis. . . . . . . . . . . . . o . . . . .
Pulmonía. . .  .»..»«..«' *. & 

- Bronquitis,. . . . . .  #v a
Mielitis aguda.................. ......................
Nefritis intestinal.............................. ......
Tuberculosisjipulmoaar.. . . . . . . . . . . . . .r. .
Eclampsia. . .  • . . . . . . .  ¿

..........»

ULVUUlZauei,>0/C* : > uL').i,(,HU;U.Í .(OM.A- í-.̂
Amparo, 24.
Norte, 23. > x.  ̂
Jardines, 5.
SaÉVi^nte|66.  ̂" ;,í; 
Toledo, 164. ( 
Segovia, 55.
Santa Anm, 6. ; ; á -ab - 
Juan de Dios, 4.

, Maldonadas, 1. .. ,
Clavel, 6.
Duque de Rivas, 8.
Cabeza, 40.
Jqrge Ju^n, 63.
Isla de Cuba, 5.Rufe, 15; >, ■ ; ' ‘j .i o ¿ios e o w m ̂  - f 
Nueva del Este; 16.
Val verdp, 19. ........... .
Hospital' P r o v i n c i a l / ¿,J* * s 
Idem. | ít, ,  * 

'TAbxústoser?09'"^"
S a n % ^ ^ d o ; 30*

Dona Manuela Blanco... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
■ Rosalía AIv&tíz. .  • • .»• .... . .  .. >

Felisa San Jo*é. ..................................................-

62

6

1■ i- >  ' 
>

» • 

>

Viuda,,....• * .• «  
P á r y ú l o . . 
Idem. . . . . . . . . .

Brpncopneumonía...........PÍ¿ni**fiía ‘ («-■-' * v,. , - v1 IvUlBtSi. . »
Meningoencefaiitis.................. Infantas, 1̂5.  ̂

Torríjos, 17. 
Rejas, 1.

Fabiana del Pilar.. a 3 Idem ............  . . . B ronquitis.. •.*.•..»•••••••• . . . . . .  • •
IgnaciaNi«va. 80 > Viuda Fiebre tifoidea....................................
Pascuala García............................................ • • •. 6i > > - Idem......... Catarro senil*. .«•••......... P«ñóny 86.
Josefa P&treñov. 68 a > Idem.. 1 ̂ cii■̂ ncínía?* . . . . . . . »f» . . » . . . » » . . » * * Don Felipe, 6.

Paseo de Areneros, 9.84 a * ,.,f r?,, Enfisema p u l m o n a r . . ....... ............
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NOMBRES

' EDAD#
ESTADO ENFERMEDADES

Aüos. Meses. Blas. DOMICILIOS

Doñá Carmen Prieto. «.«*.. • • . . . . . . . .  •.». * •«• •. * * •. p 9 a Párvulo...»......] Bronquitis capilar............ ....................... Carretera de Extremadura, 33. 
Primavera, 1.
Flor «lt», 7.
San Millán, 6.
Palma, 9.

Francisca de Ohalla..«, • *.. * * , , . . ,  *,.*. %, *.* *, ' 44 1 ' a , 1» Soltera. . . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca
Gecilia Martín.. . . . . . . . . . . . .• . . , . , * . , . , « , , * • . 3 1 a > Párvulo. í Fiebre atáxica •.••*•••••••»•••••••••••.
Manuela daUruburu• *.• * • •..**» *, * *.».**»»• 38 > a Soltera.. •...»•, • • Fiebre tifoidea»........................... .
Giementina Arenas. • • . . . . . , . .  • . . . . . .  • * ....... 66 a a i Casada.. . . . . . . . . Grippe...,....... ......................................
María de la Pas. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . , . . . . „ . . *

’ Aguada Pérez». . . . . . . . .  •.. * . . . . ,  *. » .. *,, . . , . .
1

18
a
a

a
♦

Párvulo*...»....»
Soltera Fiebre Vfoidea......................

Estudios, 10. 
Hospital Provincial. 
Vilianueva, 5. 
Lavapiés, 34.

Hipólita Alvares.. . . . . . ,« *  •.«•...«. *.«. * .* ..,» 49 > a Oásadu Cáncer del eatómajO'O.». . . . . . . . . . .  .. .
Joanf a García... * * • •«.. * * . . . . . . . • . . « . . .  *«..« 51 ; »

' w i Idem.. . .« . . . .« *  * Pulmonía................. ...............................
. Natividad Grapa*.. . . . . . .  *«... .1« . . . « . . . . . . « « ,  -
'Muría Enearnácién Sánchez.. . . .  *. • . . . . . . . . . . ,

i > ! 
1

7
> > 11

P árvu lo..........
I d e m .. . . . . . . . . . . Idem - — - ............ ... ............. .

Zorrilla. 13,
Doctor Fourquet, 32. 
Toledo, 125.
guiñones, 5.

Petra Rivera.. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  „ . . . . . . , . , , , , 1 a a Idem. Mmi 0*1 tía cerebrol . . . . . . . . . .
María Antonia Vao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . 4 a a Idem»........ BronquitiB epiiar...............................

. , Ana Castillo.... . . . . , .  * . . . . .  ,,
5 |
6

a
>

a
a

Idem .*».* ...,... 
Idem.. . ,  i ........ ..

Tabw m;:_ntérica............. ............ .
Escarlatina*. . . . . .  . . .

Galilso, 21. 
Cruz, 81. 
Hortaleza, 146*P? a H m 0

Rosal! 1 Bongülón... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , , ,  t i a a Idem.,.. Raquitismo*.**•.**...* , .......
Feto femenino... . .» .  •.. • « ......................... a a a a %

>' I a ■ | a a a
IvOQBB̂ De
Inclusa.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  W £aa s

INFECCIOSAS INFECTO- CONTAGIO SAS COMUNES
2
0 t

Q■ r f1 L t 1■ 1

Escarlatina.,. .......

Influenza ó grippe...

i i 
Hidrofobia.........

í 1 | 
Cancerosas...........

! 
En el claustro mater- 

1 
no....................

1 /\ 1 !

Pamdismo,...........
Actiuomicosis
Pelagra................j
Otras...................
Total 

paecixl......
Viruela,*............
Sarampión............

Erisipela*...,.,......
Tifoideas..............

Puerperales.......... 1
Disenteria............
Coqueluche 

..........
Difteria................
Tuberculosis........|
Lepra*.................
Sífilis..............
Carbunco..............

Cólera................
Fiebro amarilla...... i
Peste.,...............
Otras...................
Total PABCUL......

Accidentes de la den
tición 

.**...»*.••*.

 ̂
Circulatorio..

: „ 
í 

Respiratorio.
w

 ] 
Digestivo....

■. Q 
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Qámto-nrina-
: «! 
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Locomotor...

/ 
Cerebro-espi-
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nal.........

Otras generales.....
Total pabcial......
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pr*••* ; ••••••

Varones........ ................................. > p > > 1 » > 2 p y p 4 p p p p £ § p 7 0 x % 2 7 1 1 4. p 18
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3"

p 25
26

51

Hembras................... ...................¡ >. 1 > » > 1 p 4 1 p p > p 1 p p p p
m

p 7
<0
1

3

2

3

w
% 1 10

17

p % % 4 l p

Totales» »•»•«•*»»••••« 1 1 > 4 3 14

w

p 3 1

- W

1

w

> 8 1

Resumen de las defunciones por distritos.
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PALACIO

( -H

UNIVERSIDAD 1 CENTRO

1 . .

HOSPICIO

- , 5 ®

BUENA VISTA CONGRESO

7 ,0

HOSPITAL INOLUBA latina
1 0 . °  ir:s

ATTTNTWMiOlA
DEPÓSITO
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Madrid 27 di Abril di 1896.=E1 Subsecretario, Marqués d*l Vadillo*

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enferm edades consignadas en el grupo d e  i i -  
iBCOiósas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así com o las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(S) Én esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Instruido in esta Dír«ceión general el expediente qne de- 

termina el núm. Tí del art. 64 de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, del legado de D. Vicente Roca y JPí fundado en Ra 
dalona (Barcelona), con arreglo á lo dispuesto en el núm. 1. 
del art. 54 de la instrucción del ramo, se cita á los represen 
tantea del Patronato y á los interesados en sus beneficios para 
que en el plazo de veinte dias expongan lo que 4 su derecho 
coxmnga, fc cuyo efecto tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del ramo. _  _  , ' . „  «  '

Madrid 27 de A.bril de 1896.=E1 Director, general, G. Ba- 
mU»L

ADMINISTRACION PROVINCIAL
In terven ción  de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Habiendo recurrido * este oficina D. Pcdro Parroy «olici 
tanda le sea expedido nn duplicado del íepguard» de un da 
pósito necesario en metálico d. TOO para garan
tir laconlucciÓB del correo de Zaregoza.A Fraga eonBtituy 
•n i .  Otlt sucurcal de cata provincia con fecha 28 de Juui 
d. lWs! W X . r o .  228Pde entrada y 4.0i2 de regiatro 
ñor haber eufrido extravío el resguardo original, y compro 
bada la exactitud de loa datos citados, «e anuncia por el pre 
aenta la pérdida de dicho resguardo, á tenor de lo diepuesti 
por el art 41 del vigente reglamento de la °*J»
Depósitos; en la inteligencia de que bi tranícumdoa doa me 
■cb dcBdíi la publicación de CBte anuncio no hay reelamaeióx 
de tercero! quedará nulo y sin ningún vaíorel resguer loper 

- dido, que será cancelado su su correspondíante talón, y «  
expedirá uu duplicado en sustitución de aquel,,

Zaragoza 20 de Abril d« I896.=B1 Intem ntords H »««<  
da, Francisco J ándenos a —iyoo

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

B are *1 o na.—Moral* da, Plaza de Alfonso XII.
Sevilla*—Bort, Hotel inglés.
Piedrahit*.—José Hernández Puerta, Fuencarral, 12, prin

cipal derecha.
Sevilla.—Manuel Cordero, Aduana, 7, principal.
Ciudad Real.—Cándido Muñoz, Administración de Con

sumo». :
PaTÍe.—Consuelo GonBálveí FilSvBarquillOc

NORTE

Sevilla.—Tomasa García, Barcelona, 2f principal.
Noy a.—Elvira Barrallat, Ruiz, 11, primero.

NOROESTE

Madrid.—Petra Rey Rosebert, Asilo de San Bernardino,
Madrid 23 de Abril de 1890.=fil Jefe del Cerre, Francisco

-Gallego.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal, cuyos números se detallan, podrán hacer efectivo su 
Importe en la Tesorería de Villa, de doce á dos de la tarde, los
días que á continuación re expresan;

DÍA 4 M* MAYO PRÓXIMO

Empréstito ds 1861.— Cwpón niítn. 2.
Carpetas números 189 a 236.

Deuda ds Sisar.
Nacionales: Carpeta núm. 76.
Municipales: Carpeta núm. 29.

DÍA 5

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 21.
Carpetas números 3.652 á 4.241.
Madrid 27 de Abril de 1896. =  El Alcalde Presidente, el 

Jonde de Montarco.

Alcaldía constitucional do Ecija.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se anuncia la va

rante de la Secretaría municipal del mismo por fallecimiento 
leí que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 4 500 
pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo que reúnan las condiciones 
ix’gidas por la ley Municipal, presentarán sus solicitudes en 
Beta Alcaldía en el plazo de quince días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta d e  M ad r id  y Bo  ̂
letin ofictal de la provincia.

Eci]a21 de Abril de 1896.=Francisco Vega.
X—1938

Alcaldía constitucional de Tarifa.
Por el presente cito, llamo y emplazo i  D. Jopó Lozano 

Delgado y á Doña DoIorea Campos Muñoz, dueños de la c&ga 
número 4 antiguo y 8 moderno de la calle de Guampa El 
Bueno, de esta ciudad, y á todo» los que se crean co|* derecho 
á la misma, para que en el preciso plazo da treinta días á 
contar desde su publicación en la G a c e ta  m  Madrid com- 
p.rezcan ant. esta Alcaldía á r.int.grar lo suplido por «ata 
Ayuntamivato por el co#to ocasiqn.qo ja demolicióa de 1*
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txpr,*sad& casa y gasto» del expediente que por su consecuen
cia se ír.struye; advirtiéndoles, que si dejan transcurrir el 
plazo que ge fija sin que lo hayan verificado, se considerará, 
que renuncian á todos sus derechos, y »e procederá á la venta 
en pública subasta del solar y materiales utiliza bles, adjudi* 
clndose al m*jor postor.

Tarifa 24 de Abril de 1896.=E1 Alcalde, Antonio de Nos.
1190—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CÁDIZ
D. José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por e s te  mi tareero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al individuo Florentino González, natural de Pontevedra, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, y 
cuyas s«‘fus personales son: estátura regular, bigote poblado 
rubio, asi como el pelo, constitución robusta, edad como de 
cuarenta y aeis años, suele vestir traje azul de marinero, 
usando boina, y si cual sigo caus* por el delito de hurto, p©r
Jetrado á r»' rdo del falucho Angustias, en esta bahía, el 2 de 

unió d© 1895, para que en el término de diez días, contados 
desde <a publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verifioarlo le parará el perjaicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida 
des civil*» y militaras, individuos d« la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos del citado individuo á la. cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 19 de Abril de 1896.=José de laHerrán.=El Sscrt- 
tario, Manuel Soto. 1170—M

tmmmmmmmmmmmmmtrn» ’

D José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Juez de 
instrucción d© la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por la presante cito, llamo y emplazo á los individuos cu
yas circunstancias y señas personal©» son las sigüiéntes:

Frai c*sco érez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, 
natural d e  Jímena (Málaga), vecino d e  La Línea de la Con
cepción, s itare, albañil, y de veintitrés años de edad, de es
tatura regular, pelo castaño rizado, « jos azules y nariz y boca 
regulares.

Fernando Rosillo Reyes, hijo de Fernando y da Isabel, na 
tural de A lc a lá  de los Gazules, de treinta y nueve años de 
edad, casado, jornalero, de estatura regular, ceja© y pelo ru 
bio, ojos azule», cara afeitada, y nariz y boca regulares.

Juan Coca Prieto, hijo de Francisco y de Ana, natural y 
vecino de Paterna de Rivera, de treinta años de edad, casado, 
y  jornalero estatura regular, ojos melados, pelo  y barba ru 
Dio, cara *feitada, y  nariz y  boca regulares.

Audré«Ni©blaNoguarag^ hijod© Antonjo j.dft.Marf*y na-, 
tu ra l de San Roque, vecino de la Línea de la Concepción, de 
setenta año© de edad, jornalero y viudo, conocido pór el man
eo, cabeza medio calva, pelo canoso, estatura réguíáí, grue 
so, oj*s azules, cara afeitada, boca y nariz regulares, y man 
co de la mano derecha.

José Aadrade Silva, hijo de José y de Marcela, natural de 
Algeeiras, y vecino de dicho pueblo, de cincuenta años de 
edad, casado v jornalero, estatura regular, pelo rizado cano, 
ojos azules, afeitado, y nariz y boc* regulares*

Faustino Solano Fernández, hijo d© Jo»*é y dé Antonia, 
natúr&l y vecino de Algscira», de cuarenta y dos años de 
edad, casado y marinero, pelo negro entrecano, ojos negros, 
cara afeitada, estatura, boca y nariz regulares.

Ju#n P a r t a l  Valiejo, hijo de Juan y de Ana, natural de 
Estopen* (Málaga), vecino de la Linea de la Concepción, de 
cincuenta y dos años da redad, casado y marinero, estatura 
regular, b a r b a  entrecana y afeitado, pelo castaño entrecano, 
cejas al pelo, ojos azules, y barba y nariz regulares.

Cristóbal Navarro Guerrero, hijo de Francisco y de Fran
cisca, natural de Estepona (Málaga), vecino de la Linea de la 
Concepeióo, de cincuenta^ años de edacL cafado y jornalero, 

.de estatura regalar, más bien alto, pelo negro, c*jas al pelo, 
ojos ídem, cara afeitada*y nariz y boca regulares.

José Castillo Muñoz, lujo de Aniceto y de Dolores, natu
ral y vecino de Conil, de treinta y cuatro años dé edad, sólte 
ro y jornalero, estatura alta, delgado, nariz sguiltña, boca 
regular, pelo rubio, y afeitadóv ;̂

José Cédeño Ordóñez, hijo de Bartolomé y de Catalina, 
natural y vecino de Estepona, de cuarenta años de «dad, viu
do y marinero, estatura alta, peló mgro, cejas poco pobla 
das, r jos melados, cara afeitada, y n&riz y boca regalares.

Juan Barroso Rodríguez, alias Juan Pau, h jo de Pedro y 
deFranci*c*, natural y vecino de Paterna de Rivera, de vein 
tinueve años de edad, casado y jornalero, contra los que ins
truyo causa por contrabando, para que en el término impro 
rrogable de treinta días, contados desdé la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r io , comoarezcande rejas adentro de la cárcel pública de 
esta ciudad á mi disposición, para responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en dicha causa; bajo aperci 
Dimiento de que-de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civihs y militares, individuos de la Guardia civil y poli 
oía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán 
sitos de dichos reos, á la cárcel de esta plaza, dejándolos en 
ella á mi dispoiición ep clase dé presos.

Cádiz 21 de Abril de 1896.== José de la Herrén =¿ El Se
cretario, Manuel Soto. 1177—M

COLONIA MILITAR DE SAN JACINTO
D Leopoldo Delgado Víllalba, segundo Teniente del ba 

tallón provincial de Puerto Rico, húm. 2 Jusz instructor d< 
la sumaria instruida contra el recluta Luis Ría! Sansebria 
por el delito de primera deserción

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y empiaz< 
a Luis Rial Sansebria, recluta del,citado batallón, natural di 
Solson», provincia de Lérida, soltero, de veintinueve años di 
edad, oficio labrador, y  cuyas Señas particulares son las si
fmentes: pelo negro, cejas al- pelo, ojo* negros, nariz poca 

arbi ídem, y de un metro 600 milímetros da estatura, parí 
que en el plazo citado por la ley comparezca ante el Excelen 
tísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército 
en Barcelona á responder de los cargos que le resultan en li 
sumaria que se le Instruye por el delito de primera deserción

bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activasúiligencias 
busca del referido Luis Rial Sansebria, y en caso de ser habi
do lo remitan preso, con las seguridades convenientes, á Bar
celona y á disposición de la primera Autoridad de dicha eapi- 
tal ya citada.

Dada en la colonia militar de San Jacinto á 19 de Marzo 
de 1896.=Leopoido Delgado. 1188—M

CORUÑA
D. Adriano López y Pardo, segundo Teniente de Infante

ría, Juez instructor del expediente seguido de orden del Ex
celentísimo Sr. General Comandante de la primera división 
del séptimo Cuerpo de Ejército contra el prófugo desertor del 
Depósito de bandera y embarque para Ultramar en esta plaza 
Manuel Cano y Baeno.

Por la pr*B*nte requisitoria llamó, cito y emplazo á di
cho Manuel Cano y Bueno, soldado del mencionado Depósi
to, natural de Silvamayor, provincia de Oviedo! de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas 
taño, color sano, ctjas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, frente despejada, producción buena, señas 
particulares, una cicatriz ©n la ceja derecha, sabe leer y es
cribir, estatura un metro 662 milímetros, para que en el pre 
ciso térmmo de trainta di as* co otados desde la publicación 
de esta requsitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, en esta 
plaza, á mi disposición, para responder á ios cargos que le 
resultan por haber desaparecido del Depósito de bandera y 
embarque para Ultramar en eBta plaza, pues f*lta desde el 
día 6 del presente mes; bajo aperdbimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8 . M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pera que practiquen activa© diligen* 
ciaB en busca del reí árido procesado Manuel Cano y Bueno, 
y en caso dé ¿er habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII dé esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia dé est© día.

Dada en la Coruña á 18 de Abril de 1896.=Adri*no López 
Pardo, j  -  1171—M

D. Juan Várela Fernández, Capitán de la zona de reclu
tamiento de lá Corañá, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que poí haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo se le instruye al recluta José Liñsra» Lista ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Linares Lis
ta, hijo d© Pedro y de María, natural de la República de Uru
guay, avecindado en Lema, provincia de la Coruña, dé oficio 
labrador, estatura un metro 590 milímetros, sus señas éstas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regalar, barba na
ciente, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire 
marcial, producción gallega, señas particulares ninguna,
Í»ra que ©n al praciso término da treinta díéS,ácont*r desde 
a publicación debatí Wqúisitoria éhlá 'G A O ETA  d e  Ma d rid , 

comparezca ante étteJhzgadD^dóínatrfmcfób^^^ 
tel d i  Santo Dóuaingó dé está Mudad;á  respoñder fié loácar- 
gós qué le résultén en eL expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si ñó comparece en el plazó fijado será 
declarado rebelde,1 parándoleel perjuicio que haya lugar.

A su v«z,| en nombré de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas 1* 8 Autoridades, tanto civiles como militares y poli
cía judicial, j>ara que practiquen activas diligencia» en busca 
de José L ña res Lista, y en caso de ser habido lo conduzcan 
en calidad de preso y con la seguí liad  conveniente al citado 
Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado.

Coruña 20 de Abril de 18 9 i.= ll Juez instructor, Juan 
Várela. 1176—M

D Juan Varela Fernández Capitán de la zona de recluta
miento dala  Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración pera su des
tino á Cuerpo se le instruye al recluta Andrés García Calvo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés García Cal
vo, hijode Andrés y de Paula, natural de Zade, provincia de 
la Coruña, dé veinte años de ed*d, oficio tonelero, estado 
soltero, de estatura un metro 655 milímetros, sus s*ñas: 
pelo negro, cejas ídem, ojo* castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c s t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ani¡« este Juzgado de instrucción, sito 
en él cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á  
los Cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bt jó apercibimiento de que si no comparce en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca de Andrés García Calvo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con lá seguridad conveniente 
al citado Juzgado de instrucción y á  mi disposición; pues así 
lo tengo acordado. S í

Coruña 20 de Abril de 1896.=EI Juez instrúétór, Juan 
Varela. 1175-M

D. Juan Viril* Fernández* Capitán de la ¿oná de recluta
miento de la Coruña, núm, 32, y Juez instructor del expe> 
diente que por haber fáltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo se le instruye al recluta Fernando Sonto Blanco

Por la presente cito, llamo y emplazo & Fernando Soutc 
Blanco, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Cenillar. 
Ayuntamiento de Cabana, provincia de la Coruña, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son: 
pelo castaño oscuro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular 
barba naciente, boca regular, color bueno, su frente pequeña 
su aire marcial, su producción buena, sus señas particularei 
ninguna, su estatura un metro 550 milímetros, para qué ei 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica 
eióu de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  comparez 
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel di 
Santo Domingo de esta ciudad, á  responder á  ios cargos qu< 
le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibí 
miento de que sí no comparece en el plazo fijado sera decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su ve», en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero i 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y polieíi

judicial, para que practiquen activas diligencias en busca d® 
Fernando Bouto. Blanco, y en caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso y con la seguridad conveniente al ci
tado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues asi lo 
tengo mandado.

Coruña 20 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, Juan 
Varela. 1174-M

b D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento déla Coruña, núm. 32, y Juez instructor d©l expe- 
dient# que por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo se le instrure al recluta José Antonio Muiño Puga.
. Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Mui
ño Puga, hijo de Silvestre y de María, natural de Grende, 
Ayuntamiento de Grenacha, provincia de la Comña, soltero, 
de veinte »ños de edad, de oficio jornalero, sus stñas son: pelo 
castaño, c*jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su air© gentil, 
su producción buena, señas particulares ninguna, su estatu
ra un metro 610 milímetros, para que en el preciso fé¿mino 
de treii ta días, á eont*r d©sd© la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzga* 
do de instrucción, sito en ei cuartel de Santo Domingo de ©sta 
ciudad, á responder de los cargos que le resulten en«l expen
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. -G.), requiero» 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militara* y poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
de José Antonio Muiño Puga, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, y con la segaridad conveníante, 
al citado Juzgado y ám i disposición; pues así lo tengo man- 
dado.

Coruña 20 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor. Juan 
Varela. ( 1173—M

j D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, nú u. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber f&itado á la concentración para su des* 
tino á Cuerpo se le instruyó al recluta Ricardo Buján Bo*ja.

Por ia presente! cito, Ukmo y emplazo á Ricardo Buján 
Boajá, hijo de Andrés y de Rosa, nataral de Paleo, Ayunta- 
miento de Canal, provincia d« la Coruña, soltero, de veinte 
años de edad, de ojfióio labrador, sus señas son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos Claros, n^riz regular, color bueno, barba 
ninguna, boca regular, su frente espaciosa, su afre marcial, 
su producción bh«na. sus i  s©ñas p rticulares una nube en el 
ojó izquierdo, su estatura ún metro 610 milímetros, para que 
en: el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca ante est© Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo D* mingo de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; be jo aper
cibimiento que si no comparace en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civil*a como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligenciáis en bus
ca de RiCardo JBdjáq Buaia, y en caso de ser, habido lo con- 
^uzcánran calídad de preso, y Con lá seguridad conyeniéute, 
al citado Juzgado de instracción, y  á mi disposición; pueé así 
jlo tango mandado. ¡
L  Poruña 20 de Abril dje 1896.= El Jupz instructor, Jjuan 
Vareta. j j " ; 1172-Sí!
| I ¡FERROL ¡ ! i |

i D. Evaristo Gómez Losada, Capitán dle Infantería de Ma
rina, Juez instructor da causas militares.

Habiéndose ausentado del pueb o de Villamateo, Ayunta
miento de Puentedéume, provincia de Coruña, donde se ha
llaba con licencia itimilada para cubrir vacante el soldado de 
Infantería de Marina Juan Porca Vatela, hijo de Andrés f  de 
Francisca, naturales del pueblo, Ayuntamiento y provincia 
arriba citados, de veinte años de edad, sin oficio, y sus señas 
son: pelo castaño, ojos ídem, n»m  regular, boca regular, 
barba ninguna, color bueno, frente especiosa, su Aire mar
cial y su producción buena, á quien de orden del Exc lentí
simo Sr. Capitán general dei D^p^rUmento estoy instruyen
do sumaria por el delito de deserción; ^

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el pr«sente edicto llamo, 
cito y emplazo a dicho; soldado, para que e& el térmico de 
treinta días, á contar desde la f cha en que se publique en fa 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de Nuestra Be* 
ñora de los Dolores de esta, ciudad, 4 fin de qne sean oídos 
Sus descargos; bajo apercibimiento d« ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.
U) A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  

réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á losagentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y camode 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la segundad 
debida á esta ciudad de Ferrol y á mi disposición; pues asi 
lo tyngo acordado en próvidas cía de este día. •

V para que la presente requisitoria tenga la debid publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi 
cialde laprovtneinde la Coruñu. , s * ,

Ferrol 21 de Abril de 1896,== El Capitán, Evaristo GÓspss. 
Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Manuel 
Rodríguez. 1179--M

‘ i FIGÜEKAS v y.M:

D. isidro Tejero García, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Asia; núm. 55, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coroné! del mismo pára la presenté^ sumária. -

En virtud de las fácultades que me ceneedé la Ordenanza 
y  el Código de Justicié militar vigéhf», Cito* llamo y emplazo 
por este edicto al soldado de la tertoéra- cómpañi* del r©gi. 
miento Infantería de Asia, núm. 55, Migúel Aféste Baldiraeh, 
para que en el término de qtiince díaé; -á contar desde la pu
blicación do ©ste edicto en lá  G a c e t á  DB M a d r id ,  se pr*s©nte 
á mi disposición en el casülló de7 San Fernando, en Figue- 
ras, qué guarhece el expresado régimi«nto, á responder á 
cargos en la  sumáría qué ¿or déserción me hallo ihstru- 

' yendo. v ** *
Y ruégé á las fi.ú%bfidfdés, así civiles como militares, que 

allí donde ssa habidbi ié le haga preso y se ponga á fní dls- 
poiicíóhi/ J  ' «

Dado én Ffgueras á 17 de Abril de 1896. =EI Juez instruc
tor. isidro Tejero.=Ante mí, el Secretario, Man ©1 Sánchez. 
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GERONA.

' D Francisco Rubio Ortega, Comandante, Ju«z tr «tractor 
de causas del segundo batallón, del regimiento Infantería de 
Gu^púzsoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado .del pueblo de AvinvÓ, donde »e 
encontraba con licencia i imitada, y faltado á la concentra* 
ción prevenida para el 10 d© Marzo próximo pasado en Real 
ord*t de 24 de Febrero último, - el recluta d«l reemplazo 
de 1895, perteneciente á este regimiento, José übals Coromi 
na»,.hijo.de Valentín y de Teresa, natural de Avinyó» partido 
JodicUl de Manresa, provincia de Barcelona, de veinte años 
de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
«op ia« siguientes: pelo negro, cejas castafias, ojos azules, 
nariz grande, barba poca, boca estrecha, color tostado, frente 
estrecha, y su estatura un metro 612 milímetros, á quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usas do de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto, 
llamo, d  o y emplazo á dicho José Ubals Coraminas, para 
que m  el término de treinta día», á contar desde la fecha de 
1» publicación de esta requisitoria en la Gaceta be Madrid, 
se presente en el cuartel de Santo Domingo, de la plaza de 
Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí 
polento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en c&hd&a de preso al cuartel de Santo 
Domingo, de la pieza de Gerona y á mi disposición; pues así 
lo Ui go acordado en providencia de este día.

Y para qu e  la  p resa n te  re q u is ito r ia  te n g a  la d eb id a  p u b li 
c ida d  , in sértese  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en  el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

G«ion* 18 de Abril de 1896.=E1 Comandante Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 1181—M

GRANADA
D. Juan Ansoátequi Presilla, Capitán, Juez instructor del 

regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería.
Halándome instruyendo *xp*diente contra el soldado de 

"ést« Cuerpo José Martínez Ramírez por el delito de deser* 
cídn, é ignorándose su paradero, cuyo individuo es natural 
de Córdoba, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio pa
nadero, de estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
claro, fíente regqlar, aire marciel, su producción buena, sin 
qué traga ningunas Señas particulares;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por al presente llamo, cito y emplazo por se
gunda vez á dicho José Martínez Ramírez para que en él tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
in  el cuartel de Sán Jerónimo, que ocupa este regimiento de 
Dragonee de Santiago, en esta capital, á fin de que sean sidos 
s u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sino compareciera en el referido^ plazo, siguiéndosele el pel- 
jfúicio que haya lugár¿ .. .

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
avivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de 
Instrucción en el cuartel mencionado, á mi disposición; pues 
‘asi ló tengo acordado en providencia de este día.
! Y  para que la presente requisitoria téngala debida publi

cidad, infúrtese de nuevo en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba.

- Dada "en Granada á 17 de Abril de 1896.=: Juan Ansoá- 
teguf. u s o —M

, . LA. LÍNEA. .
30. Lucaa Millán Alíarache, segundo Teniente da Infante

ría, segando Ayudante d#plaza de esta ■villa y Juez instruc- 
tqr dé la causa seguida al carabinero D* Antonio Yillanueva 
Mva^ez, por el delito de deserción. _

Por .la presente requisitorianito, llamo y emplazo a Don 
júntenlo Vülánttevar Alvaréz, Carábihetó da Infantería de la 
Comandancia de Algeciras, natural de Alicante y vecino de 
La L in e a  de la Concepción de esta provincia, hijo de D. Joaó 
y de Doña Amalia, sóltero, de veintidós años de edad, de ofi 
cío escribiente, cuyas señas personales son las siguientes: 
helo castaño, ojos azules, cejas ai pelo, nariz regular, barba 

. naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire mar- 
hiai; y de un metro 624 milímetros de estatura, senas particu
lares una Cicatriz sobre él párpádó superior del ojo aéréeho y 
otra íonto á la sien del mismó lado, para que en el preciso 
tiSrmiuó de treinta días, contados desde Ya publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca en el 
0Uart*l de Ballesteros de esta villa á mi disposición, para 

! responder á los cargos que le resultan en la causa que le 
ínaírayo de orden superior con motivo de. haber desertado 
¡del e.Ubozo del referido euertel en le noche del di» 3 de Mar- 
*p del año actual; bajo apercibimiento de que si no compa- 
recé en el plazo fijado seré declarado rebelde, pártadele el

' - K y e t t á s s s . a  « . * » *  «,•>■ «o. « m .  »requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como milita« 
ras y policía.judicial, para que. practiquen activas diligencias 
embosca del referido procesadfcD. Antonio Villanueva Aiva- 
xez, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Ballesteros de 
est* villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

™  en La Línea á 11 de Abiil de 1896.=Luc»s Millán 
Alfarache. 1183—M

LUGO
D A n t o n i o  López Vázquez, Comandante de la zónt mili- 

tar de Lugo, núm. 8 y Juez instructor del expediente segui * 
do dé orden del Sr. Coronel de lo misma* contra e l.raolttta,e£- 

« íp o fd i l  reemplazo de 1894 Santiago García Eo- 
’ dríguaz, por falta de concentración decretada por Real orden

d e l u d e  Agosto de 1895. # , ..
Por la presente primera requisitoria cito, í i J  emplazo 

á Santiago García Rodríguez, recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, natural de San Miguel de Pm 
Ayuntamiento de Guntín, de la provincia de Lugo, hijo de 
Pedro y de Josefa, soltera, de veintiún anos de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas particulares son Jas 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
frente regular, aire bueno, senas particulares nmguna, su 
estatura un m etra560 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín ofxcxal de la

prooinoia de L%§§, comparezca en esta plaza, cuartel de San 
'Fernando* i  mí disposición, para responder á los cargos que 
le resultan por haber faltado a concentración; bajo apercibí 
miento de que si no compare cíete en el plazo citado será 
declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su Vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera A todas las Autoridades» tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del r*f«rid© procesado Santiago García Rodrí»

guez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
L« seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando de 
esta .ciudad; pues así lo tengo, acordado en diligencia de 

este día.
Lugo 20 de Abril de 1896,=E1 Comandante, Juez instruc

tor, Antonio López Vázquez. 1182—M

Jujeados de primera. Instancia.

BERMILLO DE SAYAGO
D. Valentín Serrano de la P*Sa, Juez municipal en fun

ciones del de instrucción de Barmílio.
Por la prasente B* llama, cita y emplaza á Rafael- Piriz 

Mota, natural y residente que ha sido de F*rmos®l!e, para 
que dentro del término de di es días comparezca ente este 
Juzgado para prestar declaración de inquirir en causa que 
contra el mismo y otro se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no realizarlo se 1® declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y  encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial procedan en sus respectivas de 
marcaciones á la busca y captura de indicado sujeto,'y caso 
de ser habido lo poogan m  k  cárcel de «ate partido, por te 
nes decretada su prisión, á diaposición de asta Juzgado.

Dada en BermiNo á 18 de Abril de l896.=Vaientü? Sarra- 
nos.=Por su mandado, José Hernández. J—3172

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Bamaniego, Ju@z d© instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, Mamo y emplazo á Juan Nieves y Ar* 

nao, de cuarenta años de edad, de estado viudo, de profesión 
carretero, vecino da esta villa y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la - G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ®n ®st© Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con él fin d© notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra éi dictado, y recibirle la 
oportuna indagatoria; bajo apercibimiento en otra caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la p< licía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Juan Nieves Arnao si fuere habido á la ex 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de AbríTde 1896.=Miguel Bobadilla. 
A ntem í, JuhoEaeiso. J—3200

GANGAS DE TINGO
En virtud de lo acordado por @18r. Juez municipal deest® 

término y en fuociones accidentalmente del de primera ins
tancia de este partido D. Sixto Peláez y Riego en providencia 
de esta fecha, d»ctada en el juicio declarativo de mayor cuan 
tía sobre división, deslinde y amojonamiento del pueblo de 
Mieldes y sus términos, pendiente actualmente de ejecución 
de sentencia ante este Juzgado y á mi testimonio, seguido 
por el Sr. D. Anselmo González del Valle, vecino de Oviedo, 
contra D. Ramón Llanos Menéndéz, D. José Parrando y Gar
cía, D* Manuel López Arias, D. Vicente del Tranco Fiórez, 
vecinos que fueron dél expresado pueblo dé Mieldes, hoy fina 
dos; D. Manuel García Velasco, de esta villa, y otros varios, 
por la presente cito en legal forma á todós los sucesores que, 
además de los acordados citar en su domicilio, tengan los ex
presados demandados finados D. Manuel López Arias, Don 
José Parrando y ,G*raía y D. Ramón Llanos Menéndez, y á 
los herederos desconocidos del también demandado finado 
D. Vicente del Tronco Fiórez para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente hábil al de la última 
publicación de esta cédula ú otra igual en el Boletines oficial 
de esta provincia y en la G aceta de Madrid, ó de su fijación 
en los sitios públicos de este Juzgado y pueblo de Mieídés, 
se personen eniqs repetidos auto»; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar sí hó Ib virificáSén. '

Los sucesores de los tres primeros acordados citar en su 
domicilio, son los eiguiehtés:

1.° Del D. Ramón Llenos Menéndez, sus hijos menores 
Doña Guádaiúpe, Dbñá Rafaela, Doña Maxi mita; Doña Rosa
lía, Doña Nieves, D. Francisco y D, Joaquín, representados 
por su madre y viuda de aquél Dcñá María Menéndez.

2.° Del D. Joeé Parrando García, su hija Doña Carmen, y 
en su representación su marido D. Antonio García.

3 .° Y del D. Manuel López Arias, su viuda Doña Magda
lena Cortina, como madre del hijo menor de ambos D; Pedro.

Cangas de Tinao 18 de Abril de 1896.=El Escribano, JoBé 
González y Pérézr 166̂ —P

CARTAGENA

^  D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una gi
tana, llamada Dolores, de estatura regular, color moreno, 
pelo negra, viste de luto y parece estar embarazada* y con 
morada en San Antonio Abad, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la Gaceta be Madrid y Boletín. oflcialá* la provin
cia, comparezea ante este Juzgado á recibirle declaración en 
causa que se sigue sobre hurto á Dolores Ay ala Calderón, de 
las prendas, crut y dinero siguientes:

Diez duros en monedas-de 5 pesetas.
Un billete dcl Banco de España de 25 pesetas.
Uoa cruz de plata que lleva una medalla dorada que tiene 

una^Virgenv r ,
Dos pañuelos de seda: uno negro de piqué y otro de celo# 

res, para el cuello, con fiaco.
Dos sábanas con puntilla y entredós de muselina.
Dos pares de enaguas blancas, una con entredós de Asa* 

burgo y las otras mn guarnición de muselina.
Un refajo enearnado con uha guarnición de bayeta en

carnada.
Unas sayas negras de franela con el forro color ceniza.
Un mantel de algodón.
Y  una servilleta también de algodón.
Todo lo cual fué hurtado por dicha gitana á la exprejiada

Dolores Ayala, en la mañana del día 17 de M&tzó último; 
apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y detención de la repetida gitana y pemnasr 
en cuyo poder se encuentren las prendas, dinero y cruz de 
que antes se ha hecho mención si no justifica debidamente 
su procedencia, procediendo á la ocupación de éstas, y caso 
de ser habidas las pongan á mi disposición e?> este Juzgado*.

Dado en Cartagena á 21 de Abril de 1896.=Mari ano Lu
jan. =E1 actuario, Manuel Beida. J—3201

CASAS IBÁÑEZ
D. Melitón Lópsz y González, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas-Ibáñez y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada que dice llamarse María Romero Flores y también 
Juana Flores, de treinta y cuatro años, casada con Ricardo 
A mayas Campos, de oficio cestera de mimbres, natural de 
Boliullos de la Mitación, á tras ó cuatro leguas de Sevilla, sin 
domicilio conocido, cuyas s#ñas son: morena, ojos negros 
bastante hundido», con ojeras muy pronunciadas, y viat© de 
luto, que tomó el tren en la estación de Albacete y se dirigió 
probablemente á la provincia de Valencia el día 17 del co
rriente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiaUs de las provincias de 
Valencia y de Albacete, comparezca ante este Juzgado á fia 
de ingresar en la cárcel y recibirle indagatoria, cu ja prisión 
he decretado en auto de esta fecha *m causa que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre robo de dinero; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
la referida procesada, y en el caso de ser habida ordenar su 
condución á las cárceles de este partido y s mi disposición.

D*da en Casas-Ibáñez á 22 de Abril de 1896.=Melitón L ó 
pez y González.=Por mandado de S. 8., Joaquín Pérez.

J—3174
CELANOVA

D. Manuel Vázquez Gardero, Juez de instrucción acciden
tal de Celanova.

Por la presente requis itoria se cita, llama y emplaza á 
Camilo Alvarez Ventura, de quince años de edad, soltera, 
labrador, natural y vecino de Soutelo, parroquia de San Be
nito del Rabíño, Municipio de Oortegada, estatura con rela
ción á la ©diid alta, delgado, sin b arba, color trigueño, pelo 
negro, viste traje de cutí oscura, boina negra, y calza unas 
veces zuecos y otras borceguíes, hoy en ignorado paradero, 
para que dentro de los diez días siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan del sumario que 
contra el mismo y otros se instruye sobre hurto de palos de 
pino; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebdde.

Al propio ,tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agenté»? de tot potiéíÁ jhdiéial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á dispo-
sielón de este Juzgado en la cárcel de este partido caso de 
ser habido.

Dada en Celanova á 20 de Abril de 1896.=Manuel Vázquéz 
Cardero.=Francisco Vázquez. J—3175

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 

Real
Cita y llama á los sujetos que después se expresarán, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de OBte anuncio en 
la G a ceta  de Madrid, comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que se ins
truye sobre rpbo frustrado en la Caja de fondos del Munici
pio de Torralba; bajo apercibimiento que de no verificarla en 
el plazo referido serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación^ sus agentes y demás dependientes dé la po
licía judicial procedan á la busca, captura, detención y remi
sión en su caso á la cárcel de esta ciudad de los dichos sujé^ 
tos con las segurídadéB convenientes.

Dado en Ciudad Real á 22 de Abril de 1896.=Manuel Mar 
ría Puga.=E i Secretario de instrucción, Agustín Díaz B al- 
maseda.

SeÑAS de los sujetos.

Tomás Aguado, natural de Getafe, vivió en Madrid, calla 
de la Ventosa, núm. 3, es alto, moreno, con bigote negro, 
pelo á lo aifoosino; viste blusa azul y pantalón de pana ne
gro y boina, tendrá unos treinta años.

Santiago F uentes, natural y vecino de Madrid^ vive en la 
calle de Jesús y María, sin saberse el número, es alto, more^ 
no, de unos veintiséis años de edad* y gasta barba, pelo na* 
gro; viste pantalón azul, chaqueta y  chaleco .negros.

Angel* sin  saberse su apellido, vive en Madrid, ignorán
dose dónde; se cree sea natural de Toledo; es bajo, m or^io, 
usa bigote; viste Musa clara* pantalón de paño,

J —317&
CORCUBION

D. José TriRo Domínguez, Abogado y Escribano de actaa- 
ciones del Juzgado de piimera instancia de esta villa y su 
partido.

Por media da la presente cédula cito á I>. Demetrio y  Doña 
Angela Túnez Pileire, en concepto de herederas de Doña An
tonia Piñeira Gómez, vecina que fué de laiíilla de Cee, au
sente se n  ignorado paradero, para que dentro del término de 
veinte días comparezcan ante la Bala de lo civil de la Audien
cia territorial de este distrito de la Corula á usar de su de
recho en el pleito procedente de este Juzgado, seguido entre 
su citada madre, esposa de D. Pedro Túnez Lago, y Juan 
González Sendón, sobre nulidad de un contrato; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se les tendrá por decaídos de 
su derecho y  por desierta la apelación; pues así lo acordó 
D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de este dicho Juz
gado, cumplimentando de oficio una carta orden del 15 del 
actual del referido superior Tribunal.

Corcutóón 23de Abril de 1896.=José Trillo Domínguiz. .
167—P-

DAIMIEL
D. Manuel Fisac y Orovio, Juez municipal de eita cí wáad, 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido* 
por hallarse el propietario en comisión del servicio.
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Por el presente se llama á loa que 86 crean con derecho á 

lo» Menea que constituían la capellanía colativa familiar fun- ¡ 
dada por Alfonso, Gonzalo, Juan y María de la Caballería, ; 
sobrinos de Gonzalo Núñez de Castro, todos vecinos de Al- ; 
magro, en virtud de poder y bienes que éste les dió, para que ¡j 
comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, á con- 
tar desde la publicación de éste edicto en la Gacbta de Ma
drid, cuya capellanía se constituyó medíante escritura pú
blica otorgada ante D. Juan Lorenzo en 4 de Junio de 1584, 
gravándola con la celebración de determinado número de jj 
misas, que habían de decirse en la iglesia parroquial de San ! 
Bartolomé, de Almagro, á que la capellanía quedó adscrita, 
ácuyo disfrute señalaban como Capellanes á los Clérigos . 
descendientes de los dichos instituidores ó los de Juan de la » 
Caballería, prefiriendo á los que procedieren por línea legíti- ? 
ma y masculina, y no habiendo Clérigo de la descendencia j 
de los instituidores, [al Clérigo pariente más cercano de la * 
descendencia de Juan Núñez, el Gordo; si no los hubiera, á 
cualquier otro Clérigo de la descendencia de otro hermano , 
ó hermana del Juan Núñez, con preferencia del que más * 
necesidad tuviese; faltando Clérigo di dicha descendencia, j 
llamaba para Capellán al Clérigo que fuera descendiente de f 
los hermanos de Isidro de Castro, y no habiéndolo, al que ? 
para ello fuese nombrado por el patrón ó patrones de la ca
pellanía á eujo efecto se designaron con tal carácter los cua
tro instituidores, durante los días de su vida, y después al \ 
mayorazgo que por tiempo fuese del que instituyó Alfonso ¡ 
Gutiérrez de la Caballería; pues así está acordado en los au- ; 
tos promovidos por D. Carlos Lóptz Calvo, en solicitud á 
que se declare con preferente derecho á los bienes que com
ponen la citada capellanía, como pariente de Juan Núñrz, el 
Gordo, en octavo grado civil y en décimo de Gonzalo Núñez de 
Castro; advírtíendo que el presente es el segundo llamamien
to; que no ha comparecido persona alguna alegando derecho 
á lo» bienes y que los que comparezcan deberán acompañar 
los documentos en que lo funden y el córreepondiente árbol 
genealógico, en su caso, y si no Job tuvieren a su disposición, 
expresarán el Archivo en que deban hallarse, ofreciendo pre
sentarlos oportunamente.

Dado en Dfaimiel á 16 de Abril de 1896.=Manuel F’sac y 
Orovio.=Ant» mí Federico Escobar. X—1934

ESTEPA

D. Y ícente Cheivás y Begud, Juez de instrucción de 6Bte 
partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Eíos Fernández, 
alias Soniche, de eBtos vecinos, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desdé el 
Siguiente ai en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
DB Madrid y Boletín oficial de ceta provincia, comparezca en 
la ea a audiencia de este Juzgado á prestar una declaración 
en causa que se instruye por sospechas de hurto de caballa 
ría»; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en E*tepa á 22 de Abril de 1896.= Vicente Chervás. 
El Escribano, Francisco Amarante. J—3202

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
Villa de Iliescas y su partido.

Por la. presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
AUtóndiidaB CÍvirési gtroérn atavié ’y agéntes Üé% policía jú^ 
dieial, que practiquen las más exquisitas diligencias para la 
busca y ocupación de los efectos que á con ti nación se expre 
san, los cuales han sido robados de la caBa de Hilaria de 
León, vecina de Ventas de Retamosa, durante el ti*mpo que 
ésta ha estado en Madrid desde el día 4 de Enero último has
ta el día 12 del actual, procediendo á la detención, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado de las personas en 
cuyo poder se encontraren dichOB efectos si no justificasen 
su legítima adquisición.

Dada en Iliescas á 16 de Abril de 1896.=Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos rolados.
Cinco fanegas de trigo.
Un pañuelo de crespón dorado. *
Un pañuelo de seda con ñeco de varios colores.
Una mantilla antigua dé sarga con cinta de terciopelo, 

todo negro.
Un manto con id  telo negro degri.
Una sábana grande dé trés piernas, con les iniciales I. L. 

pequeñas, con guarnición de doé clase*, de trafalgar antiguo.
Otra sábana grande de retor, algo tusada.
Dos toallas nuevas.
Otra usada con uka fránja azul.
Una mantilla de bayeta blanca para niños.
Unas botas de mujer, algo usadas, que se abrochan con 

correa.
Dos pedazos de retor casi nuevo y lo menos de seis á siete

varas cada uno. J—3178

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribas o del Juz
gado de instrucción de esta villa de Iliescas y su partido.

Por el presante, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el día de ayer en la causa criminal 
que se sigue por robo de afectos de la casa comercio de Nice- 
to y Eugenio Martín de Lucas, vecinos de Pan toja, la noche 
del 13 al 14 de Ehero último, se cita en forma ál testigo Do
mingo, conocido por el Gallego, vendedor ambulante en el 
Rastro d r  Madrid, éuya vecindad, domicilio y paradero ac 
tual se ignora, así como sus señas personales, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gagxta de Madrid y Boletín oficial de 
Toledo, y á efecto de recibirle una declaración, comparezca 
ante este Juzgado; apercibido que d no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de cédula de citación pongo la presen
te, q rié firmo en Iliescas á 24 de Abril de 1896.=Ei Escriba
no actuario, Licehcíadb Plácido Moya. J—3203

LA BISBAL

D. Fidel Gante Diez, Juez del partido de La Bisbal.
Por el presente se llama á los herederos de D. Lorenzo 

Trehibléda, nátürál de Torroella de Montgrí, fallecido en la 
misma población, á fin de qué dentro del término de diez 
días comparezcan, si les conviene, á formar parte en los autos 
de tercería interpuesta por D. Juan Tremolada en méritos de 
las diligencies de cumplimiento de ejecutoria recaída en los 
ordinarios instados por D. Ginés Gomas y HugaB contra el Don 
Lorenzo Tremolada, en sustitución de su causante, y á con*

testar la mencionada demanda de tercería * previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio derecho i 
haya lugar.

Dado en La B sbal á 14 de Abril de 1896.=Fídel Gante.= 
Ante mí, Ensebio Planells. 168—-P

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero y González, Juez de primera instancia é 

instrucción de La Cañiza.
Por el presente hago saber que en 13 de Febrero último 

fué h*Uado tn la parroquia de San Pedro de Filgueira y pun
to de Reza, del término municipal de Creciente, en este par
tido, el cadáver de Diego Antonio Moreno, natural de Oam- 
bil, partido judicial de Huelma, y vecino del Porriño, en el de 
Túy, con el dinero, ropas y efectos que i  continuación se 
expresarán; y en el sumario que se instruye en averiguación 
de los causales que produjeron la muerte, he dispuesto por 
providencia de hoy que en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta de Madrid se publique el presente, por el cual 
cito, llamo y emplazo á los que se crean parientes ó herede
ros del finado, para que dentro del término de diez días com
parezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles el procedimiento 
para que expongan lo que t«ngan por conveniente y hacerles 
entrega de dicho dinero, ropas y objetos; bajo apercibimiento 
de que si no compareciesen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en la villa de La Cañiza á 21 de Abril de 1896.=P«- 
dro Otero. =Be orden de 8. S., Antonio Jacorro.

Dinero y efectos.
Un portamonedas de piel con un billete de 25 pesetas, de

teriorado y 18 reales en plata y calderilla.
Un capote de paño c*st*ño, con forro encarnado.
Una chaqueta de paño negro.
Un pantalón de pana.
Un chaleco roto de paño negro.
Un sombrero negro.
Una camisa de lana á cuadros.
Un chaleco de punto.
Un pañuelo de algodón eastaño.
Una faja negra.
Unos borc» g qí«b de cuero.
Un elástico de algodón.
Un calzoncillo.
Un par de calcetines encarnados.
Un cinto de cuero.
Un par» guas viejo.
Dos libritos papel de fumar.
Una navaja con mango de asta.
Dos llaves, una pequeña y otra grande. ¡
Un revólver descargado.
Un mechero para fumar.
Un pañuelo azul de hilo. J—3180

LALÍN
D. Nicasio Blanco, Secretario del Juzgado de instrucción 

de Lalín.
Cita á Juan Santiso Selva, vecino de Torviz, en el Ayun

tamiento de Carbia, para qu« á la hora de diez de la mañana 
del día 6 de Mayo próximo comparezca en la Audiencia pro 
vineiai de Pontevedra, á fin de asistir como testigo á les se 

^Bibnes d i r  juicio oral que ha de celebrarse en virtud de cau
sa instruida por este Juzgado contra Manuel y Josefa Lola 
Vila por resistencia á los agestes dé la Autoridad; previsión 
dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arre 
glo á la ley hubiere lugar.

Lalín 24 de Abril de 1896.:»NícaBio Blanco. J—4J2&8

LA RAMBLA
D. José García Valdecasás y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, 
f  Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al testigo 
5 Alfonso Siles, vecino de la ciudad de Córdoba, cuyas demás 
? circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro del
• término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu-
: blicación del presante en la Gaceta de Madrid, comparezca
• en la audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle cierta 

declaración en el sumario que en el miBmo se sigue por robo 
de metálico contra Juan Ruiz Fernández; bajo apercibimien
to de que ai así no lo verifica le parará el perjuicio á que hu 
hiere lugar.

Dado en Le Rambla á 22 de Abril de 1896.= José García 
Valdecaia£=Ef actuario, Antonio López del Moral.

J—3182
LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
"vill* y su partido.
. Por el presente se cita y llama á Manuel Garrido Villaboa,
¡ vecino de Villaboa (Pontevedra), y en la actualidad se ignora 
\ su paradero, pira que el día 18 de Junio próximo venidero, 

á las nueve de su mañana, comparezca ante la Sección se
gunda de ¡a Audiencia provincial de Santander, á fin de que 
preste declaración en el acto del juicio oral de la causa que

• pende contra Mariano Cruz y otro por lesiones al mismo Ga- 
? rrido; bajo apercibimiento de que de no comparecer incurrirá

en la multa de 5 á 50 pesetas.
Dado en Laredo á 22 de Abril de 1806.=Baldomero Sáez 

« Sánchez.=De orden de S. S., Sergio Coca. J—3204

I -  LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente *e cita, llama y emplaza á José Mateo 

Mauricio, alias Sota, vecino de esta ciudad, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca en éste Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue contra José Baenas Ruiz, alias Barto
lón, sobre lesiones; apercibido con que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

} Al propio tiémpo ru«go á todas las Autoridades y agentes
• de policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, y 

habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Larca á 23 de Abril de 1893. =  Antonio Campesi
no. —iEl Secretario, Fulgencio Palmera. J—3205

{ MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez

Oliva, natural de Noblsjas (Toledo), hijo de Ventura y de Fe* 
lisa, casado, jornalero y de treinta y cinco años de edad, que 
habitó en la calle de Nieremberg, núm. 6, bajo (Prosperidad), 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle y emplazarle con él auto de terminación 
de sumario dictado en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á loe agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cujas señas personales som 
estatura  ̂alta, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color pá
lido,y viste de jornalero, con blusa blanca, facultando al se
ñor Juez para en caso preciso ratifique la prisión de aquél, 
acordada en el día dé ayer, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Abril de 1896,==Mariano Pozo.=El Escriba
no, Antero Martín Insausti. J—3206

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Santa María, 
de oficio planchadora, que vivió en la calle de San Marcos, 
número 19 tienda, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que cata requisitoria se inserte 
en la Gaceta db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el obj to de que preete declaración y ser reducida á 
prisión en el samarío por est fa á Doña Antonia López Pan- 
toja; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresado sujeta, cuyas señas personales no 
constan, y en el casó de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Abril de 1896.=Mariano Pozo.=El Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—3*07

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Córte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Santamaría, 
de oficio planchadora, que habitó en la Calle de San Marcos, 
húmero 19, tienda, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gacbta db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
Bita en el Palacio de los Juzgados, calle del General C«ataño*, 
con el objeto de recibirla declaración y ser reducida á prisión 
en la causa por estáfa á Doña Andrea Montejano; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente» de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Abril de 1896 =  Mariano Pozo.= El Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—3208

^ * r

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el día de la fecha en el sumario que se instruye sobre 
falsedad de dos letras de <$mi>io, se cita ¿ ios  testigos Diego 
Navarro y Manuel Cerezo, el primero dependiente que fué de 
D. Teófilo Cayatte, y el segundo que habitó en la c*lle de las 
Tahornillas, núm. 15, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgado», calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente ál en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de que presten la oportuna declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 10 pvsetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Abril de 1896.=*V.° B.°=Pozo.= í*.l Escriba
no, Antero Martin Insausti. J—3209

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco &uiz y* Andrés, Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte.
Por la, presente requisitoria, y como comprendido en el 

numero 1.° del art. 8 ^  de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza A Antonio de Martí Salazar, de 
cuarenta y nueve anos de edad, natural de Santiago de Cuba, 
hijo de Julián y Rafaela, casado, vecino que fué de esta Cor
te, y cuyo domicilio y actual paradero se Ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte la presente en el último de los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de hacerle saber una resolución dictada en sumario 
criminal que se instruye contra el mismo por el delito de es
tafo; apercibiéndole de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, practiquen diligencias para la busca y 
captura del Antonio Martí Salazar, y siendo habido lo con- 
duzcsn á la cárcel de esta Corte, á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 1896.= Juan F. R u i¿=  
El Escribano, Eduardo García. J—3210

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Copgreso de esta Corte, se anuncia la 
muerte intestada de D. Pedro Riudavets y Mon jó, natural da 
Mahón, hijo de D. Pedro y Doña Juana, de cincuenta y seis 
años de edad, casado con D¿ na Carmen J^valoye», Capitán 
de fragata, ocurrida á bordo del vapor 2*. de HtrúsUg%i% á las 
nueve de la mañana del 6 de Junio de 1895, navegando de 
Colombo á Adén, y se llama á los que; se crean con derecho á 
la herencia para que comparezcan op. este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. á reclamarla dentro del 
término de treinta día»; haciéndase presente que el que boy 
la solicita es su hermano de da’olg vínculo D< Jobó Riudavets 
yMonjó.

Madrid 23 de AbriV da i 896t==Y to B .°=E l«r. Jocz, Véa- 
í quez.=El Escriba;^ A bolía  Valdés. X—1933
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y a LT.AEQLIP—PLAZA.

D. Eduardo Goasile* Gdmas, Juta de prim era instancia
dal distrito da 1» pías* da esta c*|iital.

3P« el presente adieto hogo sabar qua en la d e n u n d a d e  
m a y o r  cuantía qa . en eate Juagado y áteatimomo del lufraa- 
mito actuario ge ha promovido por al Procurador D, Eugenio 
Bufe Zurro, en nombre do Doña Genoveva Fernándea Delga
do Lera da «ata vecindad, contra »u esposo D. Alonso da 
Santiago Cacañas y Feijoo, de paradero ignorado, «obre que 
m  condene al demandado á que conceda i» la demandante^* 
licencia ntceiaria para enajenar» gravar é hipotecar loa M i
me» parafernales de bu pertenencia, ee lia dictado p^oviden- 
cía con lecha 2 del aetuahadmitiendo dicha demanda, y acor
dando qne en atención á Ignorarle el paradero actual del de
mandado D. Alonso d i Santiago Cazañaa Feijoo» ae emplace & 
éate por término de veinte díte» á contar deade la ineerción 
del prerente en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  
Madrid» para que dentro de dicho término» y repremlado en 
forma» comparezca á conté*lar dicha demanda ai lo cree con
veniente; bajo aperciMmiento qne de no hacerlo le pararé en 
8n día «1 perfnielo correspondiente.

Dado en Valladolid 1 21 de Abril de 1896,=Eduardo Gom- 
sález,=Por be mandado, Nicolás García# por Fernández.

X—1931

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de  España. en  Sevilla.
H abiéndose extraviado un ««guardo de depósito necesa

rio» núm, 286, de peseta» efeetivae 4.969, expedido por esta 
sucursal en 8 de *nero de 1832 á favor de la Sociedad Mac* 
Andrea* y Compañía y é disposición del Administrador de 
Aduanas de esta capital# se anuncia al publico por primera 
Vez pata que el que se crea con derecho a reclamar lo verifi- ¡ 
que dentro del p lim  de dos meses» á contar desde k  fecha de 
este anuncio en la G ao ita  d i  Madrid ? M&lc&ín oficial de $§• 
«lili, tegún determinan lo» artículos 9.° y 231 d*l regiamen
te reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1811; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero» * 
esta sucursal *xpediré el correspondiente duplicado del res- ; 
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Sevilla 23 de A ín l de 1896,= E I  Secretario» J. del Rey.
X—1932

Sucursal del Banco de E spaña en Vigo.
Habiéndose *xtraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1.041, expedido por «ata sucursal en 10 de Diciem
bre de 1894 á favor de D. Eduardo Paredes por 3.900 pesetas 
nominales en nueve títulos de la Deuda exterior al 4 por 100» 
se anuncia ai público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este primer 
anuncio en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según previenen los artículos 9.° y 231 del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1881; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación de 
tercero s» pedirá el duplicado de dicho resguardo» anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vi*© 23 de Marzo de 1896.=El Secretario, José Cerdá.
8 X—1939—3

U n i ó n  U b e t e n s e .
sociedad anónima 

Jfafise« yiuerai -practicado el 31 de Diciembre de 1895.
Peseta».

ACTIVO------------------------------------- -— —
Cajas efectivo existente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  621*31
Mobiliario: por el existente... . . . . . . . . . . . . . . .  15.20011

50.014*69

: €5,836*11

PASIVO 
Capital: e¿330aecionis valuadas nomlnalmen-

'U á SO peectas una.  ............. . 50.400
Herederos de D. Antonio Muñoz: su pristan»

iñon hipoteca. 15,436*11
65.836*11

I0beda:4 da Enero do 1396. =11 * Secretarlo» N icolárM trtl- 
2zc t£¿=V.°>B^=:El 'Presidente» Balbino Qutsada.

X —1935

. Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Abril de 1896.
       iiMwmmmnéi» tammmmmmnm.i.... .......  « -  í¡ fu   ■■■

attii» & tsupbaatura  
“ ¡I 7 kmm«4*á 4«1 alia. ^

m im u  ,m c c i6 "

i J M l t a * . . ' 1 lü ' t e  S< 6*5 H K ... Calilla Casli despej.*
a malta**#; T*8 §4 116 U  S O .. . . .  Idem . Deipeiaeo

II del día....;¡ 1 U S , ; 5 .............B«% * Casi dtgpj.*
9 dete tarde 70®‘77 1 ‘ *5*0 141 Idem.. Despejado.
Id etetard e W ‘04 m  119 SO .... Idem. Idea.
9deia*oeha| 705V5 0 1  Ti ' NO ... Idem, llera ,

Tempera fura maxima del aire á !A «omhra.... . . . . .  10 '®
Idem añ a to a . . . . . . . . . . .  • .  . . • .  • • .  • * .. • » . . .  * •• • , 6*5

Difere neis«*•• •. • • . * • *»•. *tt0 S
temperatura máxima al So!» -i dos metros de la lie- 
, rra«•«* * *«. . *. * • * » *  * •  * *»* *»* * * * • * • *»■**•»*** €l T
Idem id. deatro de una esfera de cr ista l. . . . . . . . . .  58lo

Diferencia * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  • . • . 18* I
■ Temperatura «áxlma-.á cíelo descubierto junte á la

tierra»vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - BT0
Idetn mínima, ídem... . . . . . « » . . . . .  2 1

1 di ferencia. . . . . . . . . . » .  ® 6 8
f Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
• r&s (hilometrog). ............    801
OscilariOa barométrica, fd. (milímetros) ........... •. 4*1
Alburata.ccd respectoá lamedla anual» á las nue

ve horas de ¡ a n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 4‘J
llu v ia  y  granizo ex las últimas veinticuatro horas 

(péáÍMmtow),,,,, . . . . . . . ........  » |

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Ma
d rid  #ohre el' ettadó atmosférico en mrim  punios de la
Península, á Im  nueve efe' la mañana, y en Francia i 
Mmlim, A Me siete, #1 dta 28 de ábrM de 1.896,

1 állir» | WtrmPm j |
h r n r n m m  t«i« ■ §  F iifii

II* M mriA«! bM* ¡: Bftii* lita!»
UCttlIllES I il aivai m  i n ú m  . . d«l

1 A la n  i» ■ Atate!!* ; “•* ]■ " laleiala. .la la Mar.
Mliaittrta. ««leí, : vítate,, tieat#, :

S ^ ftih asitiJ  !
lllb a »    1011 18*1 ¡ i  Calma Mohoso »
O vM etfi.'t.l 165'9 14*® N B ...  B / lig. Poco nub.°
C a n ia  (1 i.) 1641 10'® N  Calma.. Despejado Picada.
I i i l la ie .  %. * 105‘4 IT8 N ... .  .1 Brisa - e m ... , ,.  *

n m  WO N O .,, Calma Id em ,..,,, »
f l g i . . . . . . . .  1842 l l «  , B. , .  B»* Jig.. Casi desp,* framq."

eparto.*..* • 1®4‘I 13*1 S , , . .  Brisa... Despejado. Idem.
u ih o a fflk h  704 0 17*0 NNB., ídem, ¡ Idem . . , ,  ídem.
Badajos... . .  185‘* * *1*3 N I , ,  Idem,.. Idem  »

A f a n .f lA )  W 1  IB1® ¡N B .., Calma. Id em ...... Tramq.*

Málaga,... , 108 9 18*8 S I . , . ,  Viento. Casi desp.* Idem.
Sraftada*,.. 1879 144 M I ,, .  Calma.. Despejado. u

A la tli» ,» ,.  18**0 81*0' N K ... Idem . . . . .  Traaq.11
M írela ,..,* . 168*® te® so ,.,»  B,% lig Idem ■ »
fa lü iila , , . .  165*8 1 i®4  N. , •. Calma ;iiuem,.. , , .  »
P a lm a ,..,,*  164*1 **‘8 N I . . .  ¡deoc» Idem. Tranq.1
lataelona... 1®4*® : S0V ■ iS ,. . . .  Idem... ¡Nuboso.. .  Idem.

le r a e l . . .  767 7 12<0 O  Idem.», Deipejade. »
Zaragoza.• . .  104*2 | i7'0 NO . .  Idem,», Idem,»...* *
Serla! , . , 1 16*4 S S B ,. Idem. roem .,... »
I fe ir g il ,,..- . 1648 i i*1® N E ...  Idem. Idem ....... » .

wSifoHdV.! 1641 18‘® N I . . .  B.1 lig. Poconub* *
«alamaiea . 766 5 i® 9 SSI. , Calma» Despejado *
Bogevta*. ■■.. 16**1 , 16 6 O . . , . .  Brisa.» Id em ,....,  »

Madrid,,. 1648 17*6 0 . . . .  Calm>° I d e m ,. . , .  »
i s a o r i a l , . . 103*1 16‘® S I .  B,* fte Id e m ... .. .  »
Ciudad Real. 166*4 18 4 N I » Calma., Id em ... ®
Albacete..,., 768*1 13‘2 S . . , . .  Idem . Idem. . . . .  »

Pag» 103 4 12*8 SSO» B.‘ lia Cubierto. . *
« r ie -M b . 1641 19‘0 O. . . .  Id» fte Niebla . . .  Agitada.
üM athfeu. 768 5 1© 8 O . . . . .  Idem.. m«m- . .  Picada.
Mad*A!x. 1 0̂*1 <1*5 O . .  Brtsa . Nuboso.. •Vranq.*;
Biarrffeu*. 768*9 191 NNB.» Id. lig Idem ,» Idem.
Clarmoai 76S‘6 101 N .... Caima Despejad * -
P erp liá l,. 765‘S 15*8 SO ..,. B.* lig. Idem.» ,
$l9i i    106*1 44 0 I . . , , .  Calma. Brumoso Tranq.1
Mímu.*,. - 166*3 13‘Z * Idem... Despejado. Idem.

3tema....»*~. 765(9 41'S N „ . . .  B r isa .. Idem.-------
S d esm ,..*» . 764 0 14'6 ENE.. Calma.. Idem.. • a
Palom ee..,*  761*2 44*4 # Idem.» Cubierto, «
ia g lía i l, , , . .  163 9 14 0 0„v .. .  Brisa. .  Despejado. »

■

D lr e c o ió n -n e n e v a l  d e  Ciorreos y  T «légv«ifo* .

Ayer no Uovió en  n in g u n a  prov in cia .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 28 de A b r i l  de 1896, comparada 
con l a  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^  ■ ■■ 1 •  *

Día 21. Dia 28.

'Beuáa parpatiia al 4 por lOO latarier/ 02‘95 6t*95-03 O{O-62‘95
i  plazo. 60*6® 68‘20-l6-10-O5

08 G[0-52*30 
l ú  eor. flr. 

cambio m 03*075 
«s*«e-6t:e ¡0 

61*95-90-85-76-80 
|  finpróx.fir.

cambio m. 01*90
e s^ t-a f-so  

fin próx fir. 
®*50 prima.

Idem Id* t& i é e l e l   ............. 03 ®i0 62*9MS8‘i5 -ie
pau&aAofi 6120 61* 15-05-20-04*40

64*80-26-86-45-00 
00*30-45-00 

67 40 80-30-15 
65* u5

Idem Wries© y  H ,d a lt0 y 2®0 pésalas» 07*86 01*40-26-61 0i® :
Idem id. al 4 per 100 exterior.. . . . . . . . .  74*80 74‘i0-86-S8*6o-CO

á plazo 74*65 74*90-60-55-50
fin cor* fir. 

con aumeraoión. 
74*00- 45-50-40-80 

74*26-80 
fin próx. flr. 

con numeración^ 
pequeños 7T8# 7 n o -2 ^ ít - ie

75*05 20 45-10 
15 0|5-17 0[0 

16*91-74*75*95-80 
74*76-00-86

ídem series G v  H, á® 101 y  20® pesetas 81 ti® 84 eq®
Idem amortizahie ai 4 por 1®0................  15*35 15‘fü -i5

pequemos: 15*35 75*50-20 8®-76-2T
14*40-76 33-10 í

Obligaciones del Tesoro al portador eox 
Interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de' Junio dé 1896:

Serie A  húmeros 1 á l20.094. . , .  !®f*95 H l 0{0
SerieB, nútneros l ál «4.618. , lOt Sü 100*81-86-90

illletes Mpoteearies de Cuba, 1886... . .  88 oto 87*75-88 OfO
88*t5-5«-60-7S 

, pequefios. 88 0{0 87‘86-88 0j0
Idem id. íd .T 4S90............................. . 74*15 74 0(0 7«‘9o-75

74 0t0-74*15-30-55 
74‘50

p q treios. 74 #T0 14 0t0^74‘25-80
’ Sanee Hipotecario de Espala.—Cédulas

166.6Í0 al 5 por IM . .....................    104 OjO 104 0[®
Aeelonei áelBaneo de Espala,.........  su  ojo 372*50-872 0¡o
Mam id. fd. cantidades pequeñas,. , . » .  312 ®r® 372*50-012 0i0

M e m  de I i C om pite  arrendataria de 
Ytabasos.—áoofoiss id portador,.. , . ;  181*50 180*50-180 0f0

180*60
no publicado. ?.ll 0t0 »

| film Í4 M p fanfidMfg paquafiii»»». . . .  491*50 180*75-10

| Cambios oficíalos sobro plazas del Reino.

P*ña Bentfieic ¡£®a«fiete

gíbasete . * • • • • « -  ®‘8® n -Logroño................ .. í; »

á ieo y ..., $:3® » -Loroa... • • • • • • • ,«  ®c1f' s
; Alicante      ’ 0*25 s Lugo...................... .. : %

i Almería*.   '0*25 » - .Málaga......................  9‘í • b

A vila ... 0!25 » Muróla.........................  W ? .  s
B a d a j o z . . . 0*8® » - Orense...................o 0‘lte b '

í Barcéloaa..**..,•- 0‘20 s • Oviedo.   "6‘ts ■ s
Béjar   0*35 n  Palenoia....................... 0*8* »

; B ilbao.. . . . . . . . . .  020 s  Palma de Mallorca 0*2 s»
la r g o s ,. . .    0*30 » Pamplona   #*i t a
C áceres..».*  0*8® m  Pontevedra   0U¿̂  r »
Cádiz.   ®‘2® » R eu s.........................   0*2§ \ 3
Cartagena   0*10 & Salamanca..  0*5u ¡
Casteflós   • 0*8® » San Sebastián... .  • 0*r s
Ciudad l e a l . . . . . .  ®‘g§ » Santander.  &%■> \ *

Córdoba.   0*8® * Hta. Cruz Tenerife 0*s; ¡ n
CoruSa   0*21 © Santiago......................  Q % u  $ s
Cuenca..    0*S6 n Segovia.......................  ®*ĉ  $
Ferrol..  6*25 © Sevilla   0*t¿ [ s
Gerona   0*25 « Soria........................  -0*3
Siió» ,.,  ®*§5 ® T a r r a g o n a ...... ..  0*2 * ©
Granada . . .»  ®*30 *  i ala vera la Reina. 0*7 »
G u id a la jara ...... 0*81 © feruel................................. b
fiuro  o..•«  •! 0*25 n i oledo.. . . . . . . . . .  ®‘i t  a

>:-H®elva   - é ( H  » i a d e la .. . . . . . . . . .  0*®̂  : »
guasea...................  OSO » [V alencia   »

,-iaén  ®**0 e V álladolidL ....... ®‘t! g
Jerez de frontera. 6*2® » Í 4 0 . . . . .................   l lh  %

t e ú m      0*80 e 1 Vitoria  ............ 0 m  n-
L é r i d U o » 6*20 vi .Z a m o r a . . . . . . . . . .  m e  f »-
Aüiares.   0*86 »  Zaragoza.   0 ' m  I ®

B olsas extrn&jerns.

París 27 d i A b ril d i 1898
( Deuda perpetua al 4 por 106 exterior» * & s

,Idem id . id ; interior   á s

* ídem amortizable al %  por 100. . . . . . . .  í .  &
ñolas, , .  >.» ¡  Idem id. al I por 100 exterior.. . . . . . 6. á e

f Idem id. al 8 por 10® exterior. . . . . . . .  é ■»
\  Obligaciones d© Cuba  ............  I 310 00

fundos fraa- c  3 por 1®0 .     i  1̂ 1 85
««$«s . . . . . .  ( .U:l ¡2 poir 10® * . . . - . . . . . á IifíA U jí

C o s s o l i d a d o s i n g l e s e s 4 n  1 56 

Cam bies oficiales sobre p lazas extran jeras*
Parte ó  la vista» francos, beneficio, 18* 50-18 65 d

Forma parte d e  este número de la  Gaceta a l pile» 
go 7 3  de las sentencias de la  Sala de lo civil á d  T ri
bunal v Supremo» correspondicnte al tomo I.

A N U N C I O S

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I . J  año de 1896. — Se halla de venv »a. el 
Almacén de la Q -acbta db M a d r id , sito nfei en 
la planta baja del Ministerio ¿e la Gt ’.)&fnâ  
ción, á  los precios signientes:

Primera;elase... . . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem ......    12
Tercera ídem.;.... .. . .. .. .  8
En rústica..  ......       5

, A DMINISTRACIÓN D I  LA 9AGXTA DM M a M M U .—  
Las raelamacfone» de «JémplarM d« la Gmcbta qa*-*f«f 

*xtr»TÍo hayan dajado da raciblr loa «naeritoras, m  harta 
' praeliamanta dantio da los traaxllaialgaiantaa al d# fe faaha 
nal «jamplar raolamado en Madrideña ocho díaa at ptaaln*

: eiaa , xus m as para loa anaeritorai da l a x tra n jer t y t u »  Riaaaa 
para lo s  da U ltram ar; antahdléndosa qna fu tr a  da asto# y la x a s  
sa  a z lg lr t  a l p a g a  da aada an a - d a  la s  >af«Bplar»s ^«a*  N  
pid an . —1

rtlN B O  D I LAS AGUAS MINERG MHDICIN&LíKri SX  
^  la Fanfnsnla é Islas adyacentss. Edieidn ofleíal.—Sa Tan
da en al Almacén da la Gansea, dk Manun 4 rasura aada 

: e]amplar. —1
.

SANTOS DEL DIA

Santos Sécundino y Agapio, Obispos y mártires. 

Cuarenta horas en las monjas dé Santa Oatdina..

ESPECTÁCULOS r

TKA.TRO. DR LA ZARZUELA.—A leg, ochó y tris  cuur- 
to i.—i?I baile de £uis Alonso. — Lá gran vía.—Tortilla al 
rom.—MI gaitero. , ?g

TEATRO D I APOLO,--*Adits#eho^y medís. —El cortejo 
de la Irene.—SI tambor de granaderos.—Bl coche correo.— 
l a  verbena deda Paloma. ^  - M

TEATRO LARA. — A ks ocho y media.—Caerse d e  un 
nido.—Un joven fregolizado. — Pedro Jiniéne%.—Segundo 
acto de lá míáma.—La herencia del abuelo.


